
 
REPUBLICA DE COLOMBIA

I

VERSIÓN PÚBLICA 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 54009 DE 2022 

 
(12/08/2022) 

 
ñPor medio de la cual se decide una investigación administrativaò 

    
Radicación: 20-376371  
 

EL DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE PROTECCIÓN DE USUARIOS DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

 
En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial de las conferidas por la Ley 

1341 de 2009 modificada por la Ley 1978 de 2019, el Decreto 4886 de 2011, y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (en 
adelante FUTIC) adjudicó a la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. identificada 
con el NIT 800.153.993-7 (en adelante COMCEL, la sociedad investigada, o el proveedor) la ejecución 
del Proyecto de Incentivos a la Demanda de Internet Fijo, mediante los Contratos de Aporte N° 855, 
856, 857, 858 y 864 (fase I) y 876 y 877 (fase II) de 2019. 
 
SEGUNDO. Que la Dirección de Investigaciones de Protección de usuarios de Servicios de 
Comunicaciones (en adelante la Dirección) recibió cuatro (4) denuncias en contra de COMCEL, 
relacionadas con la oferta denominada ñMINTIC para los estratos 1 y 2ò relativa a la ejecuci·n de los 
contratos de aporte del proyecto de incentivos a la demanda de acceso a internet, mencionados en el 
numeral anterior: 
 
2.1. EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P., identificada con el NIT 
899.999.115 ï 8, (en adelante ETB), mediante documento radicado el 4 de mayo de 2020 con el N.º 
20-1090516, quien, entre otras cosas sostuvo que en las piezas publicitarias utilizadas por COMCEL: 
(i) no se incluye la información referente a los requisitos para acceder a la tarifa social; por el contrario, 
la información produce confusión y engaño en los usuarios destinatarios de dichas ofertas y; (ii) en 
algunas de las piezas publicitarias el proveedor se limitó a señalar que el subsidio aplica para los 
clientes nuevos, en otras ni siquiera incluye condiciones para su prestación, omitiendo especificar de 
manera clara y expresa que los usuarios que pueden ser beneficiados con el subsidio son aquellos 
que no hayan contado con servicio de internet durante los 6 meses anteriores. 
 
Para soportar lo anterior ETB aportó, entre otras, la siguiente imagen: 
 

 
 

Imagen No. 1. 
Fuente: https://www.facebook.com/quieromiclaro/photos/a.1296972327081257/2403549549756857/?type=3&theater - Radicado 

20-109051- -0-0 

 

https://www.facebook.com/quieromiclaro/photos/a.1296972327081257/2403549549756857/?type=3&theater
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2.2. UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. identificada con el NIT 900.092.385 ï 9 (en adelante 
UNE), mediante documento radicado el 27 de mayo de 2020 con el N.º 20-143414, quien, entre otras 
cosas sostuvo que: (i) que la comercialización que COMCEL se encuentra realizando a través de la 
fuerza de venta directa, cuenta con una campaña agresiva y carente de información calificada toda 
vez que la misma no es suficiente ni refleja los elementos esenciales de los términos y condiciones de 
la oferta; (ii) no informa de manera clara y suficiente que esa oferta está destinada solo para clientes 
nuevos que no hayan tenido internet ni con ellos ni con otro operador dentro de los seis meses anterior 
 
Para soportar lo anterior UNE aportó, entre otras, la siguiente imagen: 
 

 
Imagen No. 2. 

Fuente: radicado no. 20-143414- -0-0 

 
2.3. COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P. identificado con el NIT 830.114.921 ï 1 (en adelante TIGO o 
COLOMBIA MÓVIL), mediante documento radicado con el N.° 21-176625, quien, entre otras cosas 
sostuvo que: (i) a pesar de la obligación de informar a los usuarios que los incentivos son financiados 
por el MINTIC, COMCEL ha presentado la información como si fueran producto de una oferta directa, 
sin informar sobre el origen real del incentivo; (ii) A pesar de que el incentivo se establece para la 
adquisición del servicio de Internet Fijo a unas tarifas sociales ($8.613 pesos para estrato 1 y $19.074 
pesos para estrato 2), COMCEL publicita los precios de servicios empaquetados, haciendo creer que 
es necesaria la adquisición de paquetes de servicios en lugar del servicio de Internet Fijo para acceder 
al incentivo, afectando la transparencia para el usuario acerca de que el incentivo procede 
exclusivamente por la adquisición del servicio de Internet Fijo sujeto a la subvención con recursos 
públicos; (iii) A pesar de que solamente pueden acceder al incentivo nuevos usuarios que no han 
contado con la prestación del servicio de Internet Fijo al menos durante los seis meses anteriores a la 
suscripción, COMCEL omite informar acerca de este requisito y; (iv) COMCEL entregaría información 
engañosa respecto del tiempo que tienen los usuarios para beneficiarse del incentivo. 
 
2.4. EDATEL S.A. ESP, identificada con el NIT 890.905.065 ï 2 (en adelante EDATEL) presentó 
quejas con los mismos hechos y argumentos de la denuncia de TIGO. 
 
TERCERO. Que la Dirección tuvo conocimiento, mediante el documento radicado con el No. 20-
159651, sobre la inconformidad de la usuaria xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx porque 
presuntamente el proveedor COMCEL no le permitió acceder a la tarifa subsidiada. La usuaria dentro 
de su denuncia manifestó, entre otras, lo siguiente:  
 

ñEl d²a de ayer me enter®, por medio de internet, del nuevo beneficio para ofrecer internet 
a hogares de estratos 1 y 2, ofrecido por el MINTIC, a través de CLARO Y DIALNET. Me 
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comuniqué a la línea que aparece en la publicación, (anexo el link): 
https://www.MinTIC.gov.co/portal/inicio/Sala-de-Prensa/Noticias/126387:Como-acceder-al-
programa-del-MinTIC-que-ofrece-Internet-fijo-de-bajo-costo  
 
La persona que me contestó, quien se identific·ͥ como María Camila, me dijo que no podía 
acceder al servicio de sólo Internet, sino que debía adquirir también el servicio de 
telefonía o el de televisión o ambos.  
 
Le expliqué que sólo estaba interesada en adquirir internet y que según yo leía en la 
publicación entes (sic) mencionadad (sic), del MINTIC, no se podía condicionar a la 
adquisición de otros servicios como telefonía o televisión. Sin embargo, la señorita me 
respondi·ͥ que entonces el costo del servicio de internet, sería de $70000.ò 

 
CUARTO. Que los días 26 de junio y 1 de julio de 2020, se realizó a través de la plataforma Observer1 
el monitoreo y análisis de la publicidad y la información divulgada por COMCEL en relación con la 
promoción y oferta Tarifa social publicada el 23 de mayo de 2020. 
 
Adicionalmente, se realizó una revisión de la cuenta oficial del proveedor en la red social Facebook 
ñhttps://www.facebook.com/ClaroCol/ò, donde se pudo advertir una publicaci·n titulada ñClaro llevará 
Internet a estratos 1 y 2 en 23 departamentos del paísò, seguido de algunos comentarios en donde los 
usuarios son remitidos a solicitar información por mensaje privado. 
 
QUINTO. Que el 9 de octubre de 2020 se generó un requerimiento de información a COMCEL, el cual 
fue respondido por la sociedad investigada el 26 de octubre del mismo año mediante radicado N.° 20-
376371-9 y de la información aportada se destacó que COMCEL realizó el ofrecimiento de la oferta 
objeto de revisi·n mediante la campa¶a que denomin· ñMINTIC 2020ò. 
 
SEXTO. Que el 3 de diciembre de 2020, se requirió a ETB y UNE, con el fin que allegaran los soportes 
probatorios y anexos anunciados en sus respectivas denuncias, debido a que no fue posible acceder 
a los mismos a través de los medios virtuales por los que fueron allegados. 
 
SÉPTIMO. Que el 26 de marzo de 2021, se elevó un alcance al requerimiento formulado a COMCEL, 
con la finalidad de contar con información más precisa sobre las circunstancias y las condiciones en 
que se llevó a cabo la contratación de los servicios con el incentivo a la demanda, el cual fue 
respondido de manera parcial el 27 de abril de 2021 mediante el radicado N° 20-376371-21.   
 
OCTAVO. Que el 16 de junio de 2021, con ocasión de las denuncias presentadas por TIGO, UNE y 
EDATEL, la Dirección requirió a COMCEL con el fin que se pronunciara respecto de estas. Dicho 
requerimiento fue contestado el 30 de junio del mismo año2 con los pronunciamientos respectivos y 
los soportes, entre los que se cuentan: (i) políticas generales de la oferta, (ii) Proyecto MINTIC 
(validación documental); (iii) copia de las cuñas radiales divulgadas entre los meses de enero a 
diciembre y de las pautas de televisión presentadas a nivel local y nacional entre los meses de mayo 
a octubre, (iv) soportes del sistema sobre vinculación de usuarios y (v) listado de Excel con información 
de los usuarios requeridos. 
 
NOVENO. Que el 15 de octubre de 2021 mediante el Radicado N.° 20-376371-33, la Dirección requirió 
a la sociedad GARMA COMUNICACIONES S.A.S., identificada con NIT 900.939.177 ï 0, agente o 
distribuidor autorizado de COMCEL domiciliado en la ciudad de Cúcuta ï Norte de Santander, con el 
fin de que allegara una serie de información. Sin embargo, a pesar de que el 28 de octubre de 2021, 
expiró el término de 8 días hábiles dispuesto por la Dirección para la respuesta al requerimiento en 
mención, la respuesta a la solicitud de información no fue aportada a la investigación. 
 
DÉCIMO. Que con fundamento en la información recaudada en la etapa preliminar de la presente 
investigación, la Dirección mediante la Resolución No. 78275 del 30 de noviembre de 20211, inició 
investigación administrativa a través de formulación de cargos en contra de la sociedad investigada, 
con ocasión de la presunta transgresión de lo establecido en el numeral 2° del artículo 53 de la Ley 
1341 de 2009 en consonancia con lo dispuesto por el numeral 2.1.1.2.4 del artículo 2.1.1.2 de la 
Resolución CRC 5050 de 2017, modificado por el artículo 1° de la Resolución CRC 5111 de 2017; el 
artículo 2.1.6.1 de la misma resolución; lo establecido en los artículos 23 y 30 de la Ley 1480 de 2011, 
en concordancia con el numeral 2.1.1. del Capítulo Segundo del Título II de la Circular Única de esta 
Superintendencia. 

 
1 Radicado N.°20-109051-2.   
2 Radicado N.° 20-376371-29.   
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De igual manera, en el mencionado acto administrativo la Dirección resolvió reconocer a las 
sociedades UNE, TIGO, y EDATEL, como terceros interesados dentro de la presente investigación. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Que el 17 de diciembre de 2021 COMCEL presentó, mediante correo electrónico, 
memorial que denominó ñ[a]creditaci·n de atenuantes investigaci·n administrativaò en el término legal 
previsto para el efecto3. Tales documentos fueron radicados dentro del expediente de la referencia 
bajo el consecutivo 59 del radicado 20 ï 376371.  
 
DÉCIMO SEGUNDO. Que el 30 de diciembre de 2021 COMCEL presentó, mediante correo 
electrónico, el escrito de descargos dentro del término legal previsto para el efecto4, a través del cual 
solicitó el archivo de la actuación, junto con las pruebas que pretende hacer valer dentro de la 
investigación administrativa en curso y sin solicitar la práctica de ninguna prueba. Tales documentos 
fueron radicados dentro del expediente de la referencia bajo los consecutivos 60, 61, 62, 63, 64, 65, 
67 y 69 del radicado 20 ï 376371, justificado en los siguientes títulos: 
 

ñIII. LA SOLICITUD DE CORRECCIčN DE IRREGULARIDADES (NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 78275 DE 2021). 
 
(é) 
 
IV. DESCARGOSò 

 
DÉCIMO TERCERO. Que el 28 de enero de 2022 COLOMBIA MÓVIL, EDATEL y UNE, presentaron 
un memorial que denominaron ñ[p]ronunciamiento sobre los descargos presentados por Comunicaci·n 
Celular S.A. (en adelante Claro)ò. Tales documentos fueron radicados dentro del expediente de la 
referencia bajo el consecutivo 66 del radicado 20 ï 376371. 
 
DÉCIMO CUARTO. Que el 22 de febrero de 2022 COLOMBIA MÓVIL, EDATEL y UNE, presentaron 
un memorial que denominaron ñ[p]ronunciamiento sobre el escrito de aporte de pruebas radicado por 
COMUNICACIčN CELULAR S.A. COMCEL S.A. (en adelante, ñClaroò o la ñCompa¶²aò) el 07 de 
febrero de 2021ò. Tales documentos fueron radicados dentro del expediente de la referencia bajo el 
consecutivo 68 del radicado 20 ï 376371. 
 
DÉCIMO QUINTO. Que la Dirección mediante la Resolución No. 28486 del 12 de mayo de 20225, 
incorporó al expediente las pruebas a tener en cuenta para efectos de decidir la presente investigación 
administrativa, prescindió del término para el período probatorio, declaró agotada la etapa probatoria, 
dio traslado al proveedor y a los terceros interesados UNE, TIGO, y EDATEL para presentar alegatos 
de conclusión dentro de la actuación administrativa, y lo comunicó a la sociedad investigada, terceros 
interesados, quejosos, así como al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
ï MINTIC. 
 
DÉCIMO SEXTO. Que el 27 de mayo de 2022 y dentro del plazo otorgado6, COMCEL remitió sus 
alegatos de conclusión en los cuales reiteró los argumentos expuestos en su escrito de descargos, y 
propuso argumentos adiciónales bajo los siguientes títulos: 
 

ñ3.2.4. LA DILIGENCIA DE COMCEL PARA VERIFICAR QUE ESAS DIRECTRICES SE 
CUMPLAN. 
 
(é) 
 

 
3 Al respecto, se debe tener en cuenta que la resolución por la cual se dio inicio a la presente investigación se notificó mediante aviso el 
13 de diciembre de 2021, por lo que el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del acto mediante el cual se formularon 
cargos feneció el 21 de diciembre de 2021. Razón por la cual, se advierte que el escrito de acreditación de atenuantes fue presentado 
de acuerdo con lo previsto en el numeral 1º del parágrafo 1 del artículo 67 de la Ley 1341 de 2009 (modificado por el artículo 28 de la 
Ley 1978 de 2019).   
4 Al respecto, se debe tener en cuenta que la resolución por la cual se dio inicio a la presente investigación se notificó mediante aviso el 
13 de diciembre de 2021, por lo que el término de quince (15) días hábiles para presentar los descargos y las pruebas que pretendiera 
hacer valer feneció el 4 de enero de 2022. Razón por la cual, se advierte que el escrito de descargos fue presentado el 30 de diciembre 
de 2021, estando dentro de la oportunidad procesal prevista para el efecto.   
5 Consecutivo No. 70 
6 Al respecto, se debe tener en cuenta que el 13 de mayo de 2022 se surtió la comunicación de la Resolución No. 28486 del 12 de mayo 
de 2022, por lo cual la investigada contaba con diez (10) días hábiles para presentar los alegatos de conclusión. Así las cosas, el término 
para responder fenecía el 27 de mayo de 2022. En tan sentido, dado que el proveedor presentó su escrito de alegatos el mismo día 27 
de mayo de 2022, estos fueron presentados dentro del término otorgado. 
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3.3. COMCEL NO CONDICIONA EL ñACCESO A LA TARIFA SUBSIDIADA A LA 
ADQUISICIčN DE OTROS SERVICIOS DE FORMA EMPAQUETADAò. 
 
(é) 
 
3.4. LA APROBACIÓN DE LOS BENEFICIOS DEL PROGRAMA NO DEPENDEN DE 
COMCEL.ò 

 
Asimismo, dentro del precitado documento COMCEL solicitó desestimar los cargos imputados y 
proceder con el archivo de la actuación administrativa. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Que el 27 de mayo de 2022 mediante radicado No. 20-376371- -00089-0000 ETB 
radicó un documento a través del cual solicitó que se le reconociera como tercero interesado dentro 
de la presente investigación administrativa en los términos del artículo 38 del C.P.A.C.A., para lo cual 
argumentó que es denunciante en las presentes diligencias y que aportó material probatorio a la 
presente actuación que evidenciaría la trasgresión endilgada a COMCEL. 
 
Frente a la anterior solicitud, sea lo primero recordar por parte de la Dirección que el artículo 38 de la 
Ley 1437 de 2011, establece la oportunidad para la intervención de terceros en las actuaciones 
administrativas incluyendo la sancionatoria, bajo las siguientes reglas: 
 

ñARTĉCULO 38. INTERVENCIčN DE TERCEROS. Los terceros podrán intervenir en las 

actuaciones administrativas con los mismos derechos, deberes y responsabilidades de 

quienes son parte interesada, en los siguientes casos: 

 

1. Cuando hayan promovido la actuación administrativa sancionatoria en calidad de 

denunciantes, resulten afectados con la conducta por la cual se adelanta la investigación, o 

estén en capacidad de aportar pruebas que contribuyan a dilucidar los hechos materia de la 

misma. 

2. Cuando sus derechos o su situación jurídica puedan resultar afectados con la actuación 

administrativa adelantada en interés particular, o cuando la decisión que sobre ella recaiga 

pueda ocasionarles perjuicios. 

3. Cuando la actuación haya sido iniciada en interés general. 

 

PARÁGRAFO. La petición deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 16 y en ella se 

indicará cuál es el interés de participar en la actuación y se allegarán o solicitarán las pruebas 

que el interesado pretenda hacer valer. La autoridad que la tramita la resolverá de plano y 

contra esta decisión no procederá recurso alguno.ò 

 
En concordancia con lo anterior, el artículo 16 de la Ley 1437 de 2011, establece los requisitos que 
las peticiones ante autoridades deben reunir, específicamente en torno al contenido de éstas, así: 
 

ñArt²culo 16. Contenido de las peticiones. Toda petición deberá contener, por lo menos:  
1. La designación de la autoridad a la que se dirige.  
 
2. Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante y o apoderado, si 
es el caso, con indicación de su documento de identidad y de la dirección donde recibirá 
correspondencia. El peticionario podrá agregar el número de fax o la dirección electrónica. 
Si el peticionario es una persona privada que deba estar inscrita en el registro mercantil, 
estará obligada a indicar su dirección electrónica.  
3. El objeto de la petición.  
4. Las razones en las que fundamenta su petición.  
5. La relación de los documentos que desee presentar para iniciar el trámite.  
6.La firma del peticionario cuando fuere el caso.  
 
Parágrafo 1o. La autoridad tiene la obligación de examinar integralmente la petición, y en 
ningún caso la estimará incompleta por falta de requisitos o documentos que no se 
encuentren dentro del marco jurídico vigente, que no sean necesarios para resolverla o que 
se encuentren dentro de sus archivos.  
 
Parágrafo 2o. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de fundamentación 
inadecuada o incompleta.ò 

 
Visto lo anterior, esta Dirección advierte que la solicitud de ETB cumple con el contenido mínimo de 
las peticiones conforme a lo estipulado en el artículo 16 de la Ley 1437 de 2011, de modo que, ahora 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#16
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es necesario examinar si se configura alguno de los presupuestos del artículo 38 del mismo cuerpo 
normativo que permiten la intervención de terceros en las actuaciones administrativas. 
 
En este sentido, se evidencia que en la denuncia instaurada por ETB, radicada ante esta 
Superintendencia bajo número N.º 20-109051 del 4 de mayo de 2020, el denunciante aportó algunas 
piezas publicitarias y afirmó que en las mismas: (i) no se incluye la información referente a los 
requisitos para acceder a la tarifa social; por el contrario, la información produce confusión y engaño 
en los usuarios destinatarios de dichas ofertas y; (ii) en algunas de las piezas publicitarias el proveedor 
se limitó a señalar que el subsidio aplica para los clientes nuevos, en otras ni siquiera incluye 
condiciones para su prestación, omitiendo especificar de manera clara y expresa que los usuarios que 
pueden ser beneficiados con el subsidio son aquellos que no hayan contado con servicio de internet 
durante los 6 meses anteriores. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte que ETB cumple con los presupuestos establecidos en el 
numeral 1° del artículo 38 de la Ley 1437 de 2011, dado que promovió la presente actuación 
administrativa sancionatoria en virtud de la denuncia presentada en contra de COMCEL, en la que, a 
su vez, aportó pruebas que sirvieron para dilucidar los hechos investigados, por lo que esta Dirección 
considera que es procedente reconocer a la sociedad ETB como tercero interesado dentro de la 
presente investigación administrativa. 
 
DÉCIMO OCTAVO. Que el 27 de mayo de 2022 y dentro del plazo otorgado7, las sociedades UNE, 
COLOMBIA MčVIL, y EDATEL, como terceros interesados dentro de la presente investigación, 
remitieron sus alegatos de conclusión. 
 
DÉCIMO NOVENO. Que una vez evacuadas las etapas de la investigación, corresponde a este 
Despacho decidir la presente investigación administrativa conforme con lo dispuesto por el artículo 67 
de la Ley 1341 de 20098 modificado por el artículo 28 de la Ley 1978 de 2019, en concordancia con el 
artículo 49 de la Ley 1437 de 2011 y el numeral 3 del artículo 13 del Decreto 4886 de 2011. 
 
Para tal fin, en primer lugar, haremos alusión al marco jurídico que gobierna la presente investigación. 
En segundo lugar, se indicará el asunto y/o problema jurídico a resolver en esta actuación 
administrativa. A renglón seguido, se analizarán los argumentos de defensa propuestos en los 
descargos y alegatos de conclusión por la investigada e inclusive por los terceros interesados, 
haciendo una síntesis de cada uno de ellos y el respectivo estudio de la Dirección frente a los mismos. 
Por último, se presentarán las conclusiones de esta Autoridad respecto de la presente actuación 
administrativa. 
 
19.1. MARCO JURÍDICO. 
 
En primer lugar, la Constitución Política de Colombia, establece en su artículo 2°, como fin esencial 
del Estado, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los derechos de los 
consumidores: 
 

ñARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y 
la vigencia de un orden justoò.   
 

En este sentido se estableció el Régimen Jurídico de Protección al Usuario, el cual en su artículo 53 
de la Ley 1341 de 20099, define que: ñ[e]l régimen jurídico de protección al usuario, en lo que se 

 
7 Al respecto, se debe tener en cuenta que el 13 de mayo de 2022 se surtió la comunicación de la Resolución No. 28486 del 12 de mayo 
de 2022, por lo cual loa terceros interesados contaban con diez (10) días hábiles para presentar los alegatos de conclusión. Así las 
cosas, el término para responder fenecía el 27 de mayo de 2022. En tan sentido, dado que los terceros interesados presentaron su 
escrito de alegatos el mismo día 27 de mayo de 2022, estos fueron presentados dentro del término otorgado. 
8 ñARTÍCULO 67. PROCEDIMIENTO GENERAL. Para determinar si existe una infracción a las normas previstas en esta Ley se deberá 
adelantar una actuación administrativa que estará siempre precedida de las garantías del debido proceso, el cual incluye el derecho de 
defensa y contradicción. A dicha actuación se aplicarán las reglas previstas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativoò. 
9 ñARTÍCULO 53. RÉGIMEN JURÍDICO. El régimen jurídico de protección al usuario, en lo que se refiere a servicios de comunicaciones, 
será el dispuesto en la regulación que en materia de protección al usuario expida la CRC y en el régimen general de protección al 
consumidor y sus normas complementarias en lo no previsto en aquella. En todo caso, es de la esencia de los contratos de prestación 
de servicios de comunicaciones el derecho del usuario a presentar peticiones y/o reclamaciones sobre el servicio ofrecido, y a que estas 
sean atendidas y resueltas de manera oportuna, expedita y sustentada. De la misma forma, el derecho a recibir atención de forma 
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refiere a servicios de comunicaciones, será el dispuesto en la regulación que en materia de 
protección al usuario expida la CRC y en el régimen general de protección al consumidor y sus 
normas complementarias en lo no previsto en aquellaò (Negrita fuera de texto). 
 
Así las cosas, la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) ha reconocido, desde la 
expedición del Régimen Integral de Protección de los Derechos de los Usuarios de los Servicios de 
Comunicaciones, hoy Resolución CRC 5111 de 2017 compilada en la Resolución CRC 5050 de 2016, 
la relación de complementariedad que tiene la regulación en materia de protección al usuario con el 
Estatuto del Consumidor, así: 
 

ñQue en consonancia con lo dispuesto en el numeral 4 del art²culo 2Á, el art²culo 7Á y el T²tulo 
VI de la Ley 1341 de 2009, el contexto legal vigente establece el marco normativo de 
protección al usuario de servicios de comunicaciones, el cual consagra la protección de los 
derechos de los usuarios como principio orientador y criterio de interpretación de la ley, así 
como algunas disposiciones que consagran derechos y obligaciones de dichos usuarios. No 
obstante, el legislador fue claro en señalar que a esta Comisión corresponde la función de 
expedir la regulación que maximice el bienestar social de los usuarios de los servicios de 
comunicaciones y, además, que el régimen jurídico de protección al usuario de los 
mencionados servicios será el dispuesto por la CRC, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 1 del artículo 22 y el artículo 53 de la Ley 1341 mencionada, respectivamente, 
destacándose la relación de complementariedad existente con el régimen general de 

protección al consumidor que se desprende de lo dispuesto en el artículo 53 citado10ò 

(Destacado fuera de texto)  
 
De acuerdo con lo expuesto, resulta claro que el régimen jurídico en materia de protección a usuarios 
de servicios de comunicaciones está compuesto no solo por lo previsto en la Ley 1341 de 2009, sus 
modificaciones y la regulación que expida la CRC, sino también por el Estatuto del Consumidor y sus 
normas complementarias. 
 
En tal sentido, vale la pena traer a colación lo expuesto por la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones en el ñDocumento de respuestas a comentarios al proyecto de simplificaci·n de los 
modelos de contrato de servicios m·vilesò, publicado en noviembre de 2014, respecto de la 
aplicabilidad del Estatuto de Protección al Consumidor y Armonización de la Ley TIC: 
 

ñAdicionalmente, frente a lo se¶alado por ANDESCO y TELEFčNICA, sobre la naturaleza 
supletoria del Estatuto del Consumidor, y en especial en cuanto a la afirmación de 
TELEFÓNICA respecto a que el marco jurídico que debe tener en cuenta la CRC al momento 
de regular el deber de información es el estipulado en el numeral 2 del artículo 53 de la Ley 
1341 de 2009 y no en el Estatuto del Consumidor, es importante considerar el encabezado 
del mencionado art²culo que se¶ala ñEl r®gimen jur²dico de protecci·n al usuario, en lo que se 
refiere a servicios de comunicaciones, será el dispuesto en la regulación que en materia de 
protección al usuario expida la CRC y en el régimen general de protección al consumidor y 
sus normas complementarias en lo no previsto en aquellaò(NFT). 
 
Cuando el art²culo 53 dice ñyò se¶ala que el r®gimen general de protecci·n al 
consumidor, es decir la Ley 1480, hace parte integral del marco jurídico bajo el cual se 
debe expedir la regulación de la CRC. Adicionalmente, señala el artículo 2 de la Ley 1480 
que sus normas son supletorias cuando existe regulación especial, como se observa en este 
caso, las disposiciones del deber de información de ambos regímenes no se 
contradicen, de hecho, el numeral 1.3. del Estatuto del Consumidor sería una norma 
complementaria, es decir, éste aplicaría para integrar el deber de información, al incluir 
en él lo que la Ley 1341 de 2009 o la regulación que con arreglo a ella se ha expedido, 

no haya contempladoò 11 (Destacado fuera de texto). 

 
Igualmente, el regulador en la Resolución CRC 5111 de 2017, reconoció la integración de la Ley 1480 
de 2011 al Régimen de Protección de los Derechos de los Usuarios de Servicios de Comunicaciones, 
así: 
 

 
eficiente y adecuada en concordancia con los parámetros que defina la CRC. Se reconocerán, al menos, los siguientes derechos a los 
usuarios: (é) 2 Recibir de los proveedores, informaci·n clara, veraz, suficiente y comprobable sobre los servicios ofrecidos, su consumo, 
as² como sobre los precios, de manera tal que se permita un correcto aprovechamiento de estosò. 
10 Consideraciones de la Resolución CRC 3066 de 2011. 
11 https://www.crcom.gov.co/uploads/images/files/2014/Actividades_Regulatorias/Simplificacion/Resolucion/Respuesta_comentarios_si 
mplificacion_contratos.pdf  
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ñQue posterior a la expedici·n de la Resoluci·n CRC 3066 de 2011, fueron expedidas: la Ley 
1480 de 2011, ñpor medio de la cual se expide el Estatuto del Consumidor y se dictan 
otras disposiciones, el Decreto-Ley 19 de 2012, por el cual se dictan normas para suprimir 
o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administraci·n P¼blicaò, la Ley 1437 de 2011, Nuevo C·digo de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, y la Ley 1618 de 2013, ñpor medio de la cual se establecen 
las  disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidadò (en concordancia con la Ley 1346 de 2009 (2) ), las cuales se integrarán al 
Régimen de protección de los derechos de los usuarios de servicios de 

comunicacionesò 12 (destacado fuera de texto). 

 
Así las cosas, el catálogo de derechos que deben garantizarse, dentro del cual se encuentra el de 
recibir de los proveedores la información que cumpla con los atributos referenciados en el acápite 
anterior, está desarrollado en la regulación que para el efecto expidió la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones, esto es, la Resolución CRC 5050 de 2016, la cual dispone un conjunto de reglas 
relacionadas con la información y de cuyo texto e interpretación se desprende para los prestadores de 
servicios de comunicaciones, unas obligaciones concretas que de cara al usuario están llamados a 
garantizar cuando se encuentre de por medio información asociada a las condiciones en que presta 
sus servicios, los derechos y obligaciones de los usuarios y de éstos. 
 
19.1.1. SOBRE EL PRINCIPIO DE INFORMACIÓN.  
 
El Estado colombiano como miembro de la Comunidad Andina ïCAN- está obligado a garantizar a 
través de la normativa interna, los lineamientos comunitarios sobre el proceso de integración y 
liberalización del comercio de servicios de telecomunicaciones, particularmente, en materia de 
protección al usuario. 
 
La Decisión CAN 897 de 2022, en su artículo 9, garantiza el derecho que los usuarios de servicios de 
telecomunicaciones tienen de contar con información comparable, pertinente y actualizada 
relacionada con las redes y los servicios de telecomunicaciones, que sea: (i) transparente; (ii) previa; 
(iii) oportuna; (iv) veraz; (v) actualizada; (vi) clara; (vii) precisa; (viii) cierta; (ix) completa; (x) adecuada 
y; (xi) gratuita; entre otras, en relación con los productos y servicios que ofrece, tarifas, planes tarifarios 
vigentes, términos y condiciones de acceso a las redes y utilización de servicios.  
 
Por ello, el legislador en el numeral 2 del artículo 53 de la Ley 1341 de 2009, estableció como derechos 
de los usuarios el de recibir información clara, veraz, suficiente y comprobable de los servicios 
ofrecidos, así:  
  

ñArtículo 53. Régimen jurídico. El régimen jurídico de protección al usuario, en lo que se 
refiere a servicios de comunicaciones, será el dispuesto en la regulación que en materia de 
protección al usuario expida la CRC y en el régimen general de protección al consumidor y 
sus normas complementarias en lo no previsto en aquella. Se reconocerán, al menos, los 
siguientes derechos a los usuarios:  
 
(é)  
 
2. Recibir de los proveedores, información clara, veraz, suficiente y comprobable 
sobre los servicios ofrecidos, su consumo, así como sobre los precios, de manera 
tal que se permita un correcto aprovechamiento de los mismosò. (Destacado fuera del 
texto) 

 
Adicionalmente, el Estatuto del Consumidor también establece que los proveedores y productores 
deberán suministrar a los consumidores información, clara, veraz, suficiente, oportuna, 
verificable, comprensible, precisa e idónea sobre los productos que ofrezcan13, y le da carácter 
vinculante a las condiciones objetivas y específicas anunciadas en la publicidad14. 
 
En ese sentido, la Comisión de Regulación de Comunicaciones en ejercicio de su facultad prevista en 
el numeral 1 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, consistente en la expedición de regulación que 
maximice el bienestar social de los usuarios, identificó la necesidad de fortalecer la regulación en 
relación con el deber de información adoptando para ello unas medidas orientadas a proteger al 
usuario y, cuyo contenido debe ser cumplido cabalmente por parte de los proveedores, en los términos 

 
12 Considerandos de la Resolución CRC 5111 de 2017. 
13 Cfr. Artículo 23 de la Ley 1480 de 2011. 
14 Cfr. Artículo 29 de la Ley 1480 de 2011 
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y condiciones indicados en la regulación, para que se permita un correcto aprovechamiento de los 
mismos. 
 
A su vez, el proveedor desde el primer momento en que tenga contacto con usuarios o potenciales 
clientes, con la finalidad de ofrecer la prestación de un servicio de comunicaciones, tiene la obligación 
de entregar y proporcionar información adecuada y sobre todo calificada, que les facilite a éstos tomar 
decisiones conscientes e informadas, de manera tal que se permita un correcto aprovechamiento de 
los servicios adquiridos o por adquirir. 
 
En este orden de ideas, resulta correcto entender que la relación que surge entre un proveedor de 
servicios de comunicaciones y un ciudadano, para que el primero preste al segundo los servicios a su 
cargo, debe prever la posibilidad y garantía de la información para que el usuario pueda estar enterado 
de las características de los servicios ofertados para el buen uso de los mismos, de modo que, el 
usuario pueda acceder a la información de manera fácil, ágil y sin encontrar limitantes que no le 
permitan ejercer su derecho como consumidor. 
 
Es así como la información de los servicios y condiciones deben estar disponibles a través de todos y 
cada uno de los medios y mecanismos de atención, para lo cual, el numeral 2.1.1.2.4. del artículo 
2.1.1.215 de la Resolución CRC 5050 de 2016 (modificada por el artículo 1 de la Resolución 5111 de 
2017), estableció el derecho de los usuarios a recibir información clara de los servicios contratados, 
así: 
 

ñArtículo 2.1.1.2. Este Régimen se interpretará en la forma que mejor garantice el 
desarrollo de los siguientes principios orientadores: 
 
(é) 
 
2.1.1.2.4. Información. El usuario tiene derecho a recibir información clara, cierta, 
completa, oportuna y gratuita, para que pueda tomar decisiones conociendo las 
condiciones del servicio que le es ofrecido o prestado. El usuario decidirá si quiere 
recibir la información correspondiente al servicio que le es prestado, a través de medio físico 
o electrónico. Mientras este no elija, la misma será enviada a través de correo electrónico, 
si el operador cuenta con esta información del usuario; en caso contrario será enviada a 
través de medio físico. 
 

En virtud de lo anterior, las normas mencionadas establecen el deber que tienen los proveedores de 
servicios de comunicaciones de poner efectivamente en conocimiento de los usuarios toda la 
información conducente sobre los servicios y condiciones de estos, para una correcta toma de 
decisiones por parte de éstos. 
 
19.1.2. PUBLICIDAD DE LAS PROMOCIONES Y OFERTAS. 
 
Resulta relevante reiterar que la información que debe brindar el proveedor de servicios de 
comunicaciones a sus usuarios, debe ser calificada y adecuada, esto es, que contenga todos los 
atributos establecidos por el Régimen Integral de Protección de Usuarios de Servicios de 
Comunicaciones y el Estatuto del Consumidor, desde el momento del ofrecimiento de los mismos, 
asegurando con ello, que el usuario pueda tomar una decisión informada respecto del servicio y/o 
producto que le están ofreciendo. En tal sentido la publicidad de la información cobra gran importancia, 
incluso siendo objeto de desarrollo constitucional y legal como se verá a continuación. 
 
Asimismo, desde ya se debe aseverar que, en lo atinente a las promociones y ofertas informadas a 
los usuarios por cualquier medio de atención, la norma es clara en el sentido que ñ(é) Antes de que 
el usuario acepte una promoción u oferta, el operador le deberá informar las condiciones y 
restricciones de la mismaò16, motivo por el cual obligan al proveedor a que sean cumplidas, es 
decir, es obligatorio que el anunciante cumpla lo que publica. 
 
De igual forma y para el caso que nos ocupa la mencionada Ley 1480 de 2011, estableció en su 
artículo 2317 de manera clara la información mínima que los proveedores deben suministrar a los 

 
15 Numeral modificado por el artículo 2 de la Resolución CRC 6242 de 2021. 
16 artículo 2.1.6.1. de la Resolución CRC 5050 de 2016 
17 ñArtículo 23. Información mínima y responsabilidad. Los proveedores y productores deberán suministrar a los consumidores 
información, clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea sobre los productos que ofrezcan y, sin 
perjuicio de lo señalado para los productos defectuosos, serán responsables de todo daño que sea consecuencia de la inadecuada o 
insuficiente informaci·n. En todos los casos la informaci·n m²nima debe estar en castellano. (é)ò. 
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consumidores sobre los productos que se les ofrezcan, lo cual es de suma importancia en el entendido 
que, como ya se mencionó anteriormente, la misma debe ser clara, veraz, suficiente, oportuna, 
verificable, comprensible, precisa e idónea, todo ello para garantizar que los usuarios tomen sus 
decisiones dotadas de información de calidad. 
 
Asimismo, el artículo 30 ibidem proscribe tajantemente la publicidad engañosa18, definida ella en la 
misma norma como: ñAquella cuyo mensaje no corresponda a la realidad o sea insuficiente, de manera 
que induzca o pueda inducir a error, engaño o confusión19ò, materia a la cual debe prestar especial 
atención cualquier proveedor de servicios de comunicaciones, so pena de ser objeto de sanción.  
 
En el mismo sentido, el Capítulo Segundo del Título II de la Circular Única de la Superintendencia de 
Industria y Comercio, dispone respecto de la publicidad engañosa que ñla propaganda comercial, 
marca o leyenda que, de cualquier manera, incluida su presentación, induzca a error o pueda inducir 
a error a los consumidores o personas a las que se dirige o afecta y que, debido a su carácter 
engañoso, puede afectar su comportamiento económico.ò 
 
Asimismo, en el mencionado capitulo se establecieron los elementos para determinar si la propaganda 
comercial, marca o leyenda o en general cualquier forma de publicidad es engañosa20, y los casos en 
los que ello se evidencia21. 
 
Visto lo anterior, desde ya la Dirección debe manifestar que con los soportes obrantes en la 
investigación se evidenció falta de información en las piezas publicitarias utilizadas para comercializar 
por parte de COMCEL el ñPrograma de Incentivos a la demanda del Ministerio TIC; Estrato 1 y 2ò, en 
el entendido que no se compartió información esencial y determinante a los usuarios - beneficiarios, 
con el fin que estos pudiesen adoptar una decisión de consumo plenamente enterados de las 
condiciones del mencionado programa. 
 
19.1.3. CRITERIO DE APLICACIÓN DE LOS PRECEPTOS NORMATIVOS SOMETIDOS A 
ANÁLISIS. 
 
Como conclusión del contenido de los preceptos normativos previamente analizados, la Dirección 
debe señalar que la información que suministre y/o ponga a disposición el proveedor de servicios de 
comunicaciones, al momento de dar a conocer una oferta o una promoción, debe cumplir las siguientes 
condiciones: 
  
(i) Debe ser clara, veraz, cierta, completa, oportuna, suficiente y comprobable; en este sentido, la 

información brindada tiene que permitirle al usuario y/o cliente potencial, dimensionar en su 
totalidad, las características relacionadas con el servicio y/o producto.  

 
(ii) Debe informar desde el inicio de la adquisición del servicio y/o producto, las condiciones y 

restricciones de la promoción y/u oferta. 
 

(iii) Debe ser comprobable, esto es, debe permitir al usuario y/o cliente potencial cotejar los 
alcances (positivos y negativos) del servicio y/o producto que se está ofreciendo desde su 
primera interacción con la publicidad ofrecida. 
 

(iv) Debe ser una información que no induzca en error al usuario y/o cliente potencial al momento 
de su estudio. 

 
18 Artículo 30 de la ley 1480 de 2011: ñPROHIBICIONES Y RESPONSABILIDAD. Est§ prohibida la publicidad enga¶osa. El anunciante 
será responsable de los perjuicios que cause la publicidad engañosa. El medio de comunicación será responsable solidariamente solo 
si se comprueba dolo o culpa grave. En los casos en que el anunciante no cumpla con las condiciones objetivas anunciadas en la 
publicidad, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que haya lugar, deber§ͥ responder frente al consumidor por los daños y 
perjuicios causadosò. 
19 Numeral 13 del artículo 5 de la ley 1480 de 2011 
20 ña) Las indicaciones sobre las características de los bienes o servicios, tales como su disponibilidad, naturaleza, ejecución, 
composición, el procedimiento y la fecha de fabricación o de prestación, su carácter apropiado o idóneo, utilizaciones, cantidad, 
especificaciones, origen geográfico o comercial o los resultados que pueden esperarse de su utilización o los resultados y las 
características esenciales de las pruebas o controles efectuados sobre los bienes o los servicios.  
b) El precio o su modo de fijación y las condiciones de suministro de bienes o de prestación de servicios.  
c) La naturaleza, características y derechos del anunciante, tales como su identidad y su patrimonio, sus cualificaciones y sus derechos 
de propiedad industrial, comercial o intelectual, o los premios que haya recibido o sus distinciones.ò 
21 ña) Se omite información necesaria para la adecuada comprensión de la publicidad.  
(é)  
c) La información sobre restricciones, limitaciones, excepciones y condiciones adicionales para la adquisición del producto o servicio, 
no se incluye en la publicidad y no tiene similar notoriedad al ofrecimiento del producto o servicio que se anuncia.  
(é)ò. 
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(v) Debe ser gratuita. 

 
(vi) Las condiciones de las promociones y ofertas que el proveedor informó al usuario lo obligan a 

cumplirlas. 
 
En síntesis, la información que debe brindar el proveedor de servicios de comunicaciones debe ser 
calificada y adecuada, esto es, que contenga todos los atributos establecidos por el Régimen Integral 
de Protección de Usuarios de Servicios de Comunicaciones y el Estatuto del Consumidor, desde el 
momento del ofrecimiento de estos, asegurando con ello, que el usuario pueda tomar una decisión 
plenamente instruida respecto del servicio y/o producto que le está ofreciendo. 
 
Así las cosas, cualquier información brindada por el proveedor del bien o servicio en sus piezas 
publicitarias, que no cumpla con las condiciones indicadas en precedencia, resultará siendo 
información engañosa, bien sea porque: (i) omite información necesaria para la adecuada 
comprensión de la publicidad; (ii) la información sobre restricciones, limitaciones, excepciones y 
condiciones adicionales para la adquisición del producto o servicio, no se incluye en la pieza  
publicitaria y no tiene similar notoriedad al ofrecimiento del producto o servicio que se anuncia o; (iii) 
se ofrecen de manera gratuita productos, servicios o incentivos cuando la entrega de los mismos está 
supeditada al cumplimiento de alguna condición por parte del consumidor, que no se indica en la pieza 
publicitaria. 
 
19.2 IMPORTANCIA DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA DEMANDA DEL MINISTERIO TIC 
ESTRATO 1 Y 2 EN COLOMBIA Y DE LA INFORMACION DISPUESTA EN PROMOCIONES Y 
OFERTAS. 
 
Antes de proceder con el análisis de los soportes probatorios obrantes en la presente investigación, el 
cual tiene como objetivo determinar si la sociedad investigada trasgredió o no las normas endilgadas, 
la Dirección se permite mencionar algunos aspectos relevantes de los esfuerzos que se han 
desplegado en nuestro país con el fin de incrementar la penetración del internet en Colombia y así 
cerrar la brecha digital existente, en especial en hogares de escasos recursos, con problemas 
indisponibilidad de infraestructura o de asequibilidad. 
 
En efecto, este tipo de iniciativas tuvo su origen en el artículo 167 del Plan Nacional de Desarrollo 
2018 - 2022 (Ley 1995 del 25 de mayo de 2019), ñPacto por Colombia, Pacto por la Equidadò, en virtud 
el cual el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones ï MINTIC, fue el llamado para implementar iniciativas de estímulo a la oferta y a la 
demanda de servicios de comunicaciones en beneficio de la población pobre y vulnerable, 
acompañado por parte del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ï 
FUTIC, el cual tiene por objeto financiar los planes, programas y proyectos para facilitar 
prioritariamente el acceso universal, y del servicio universal cuando haya lugar a ello, de todos los 
habitantes del territorio nacional a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
Así las cosas, desde ya se platea el impacto que tiene la posibilidad de llevar infraestructura de internet 
fijo a aquellos hogares más necesitados, en el entendido que ñ(é) [p]ermite a los hogares aumentar 
su ingreso. Por otro lado, el uso intensivo de las TIC por parte de las empresas permite mejorar las 
condiciones laborales y productivas de los trabajadores, lo que influye positivamente en la 
productividad total de los factores. Finalmente, el acceso a los servicios y productos TIC mejora las 
condiciones de bienestar de los hogares en la economía, no solo por causa del efecto ingreso, sino 
tambi®n a trav®s del acceso a m§s informaci·n, entretenimiento y servicios p¼blicos.ò22 
 
Al respecto vale la pena destacar que con este tipo de programas se busca que miles de familias 
ubicadas a lo largo y ancho del territorio nacional, tengan la posibilidad de adquirir el servicio de 
Internet fijo en sus hogares a través de tarifas mensuales que van desde los $ 8.613 para estrato 1 y 
$ 19.074 para estrato 2, con la finalidad que las familias beneficiarias del SISBEN, así como los 
beneficiarios de la Ley 1699 de 201323, puedan, por ejemplo, realizar trabajo remoto, encontrar nuevas 

 
22 Documento CONPES ñDECLATRACION DE IMPORTANCIA ESTRATEGICA DEL PROYECTO DE DESARROLLO, MASIFICACION, 
Y ACCESO A INTERNET NACIONAL, A TRAVÉS DE LA FASE II DE LA INICIATIVA DE INCETIVOS A LA DEMANDA DE ACCESO A 
INTERNETò 
23 ñPor medio de la cual se establecen unos beneficios para los discapacitados, viudas, huérfanos, o padres de los miembros de la fuerza 
p¼blica y se dictan otras disposicionesò 
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fuentes de ingresos, estudiar de manera virtual, adquirir productos y servicios a través del comercio 
electrónico o desarrollar alguna habilidad con el apoyo y buen uso del Internet.  
 
Como se puede observar, el espíritu de este tipo de iniciativas es llevar soluciones de conectividad a 
todo el territorio colombiano con la posibilidad de que desplieguen redes y se preste el servicio de 
internet fijo en miles de hogares que actualmente no disponen de las condiciones para acceder al 
servicio a precios realmente accesibles, con la exigencia de pocos requisitos y, sobre todo gozando 
de un servicio de calidad.  
 
Es importante subrayar que, aunque la idea es reducir la desigualdad creando entornos de 
productividad y mejorando la calidad de vida de las familias en Colombia, los usuarios que se 
pretendan beneficiar de este tipo de programas deben cumplir obviamente con unas condiciones 
esenciales para la contratación previamente prestablecidas, las cuales deben ser amplia y 
completamente difundidas por los encargados de ejecutar los programas de Incentivos a la demanda 
ya mencionados, es decir, cada uno de los proveedores de servicios de comunicaciones que resultaron 
adjudicatarios de los procesos de selección llevados a cabo  por parte del Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones ï MINTIC. 
 
Es aquí donde nace la alianza con operadores de internet, a través de contratos de aporte, para llevar 
a millones de colombianos mejores oportunidades de empleo, educación, emprendimiento, 
capacitación y entretenimiento a través de la tecnología, reduciendo la brecha digital y acercando al 
país a la equidad social, operadores que tienen en sus hombros una gran responsabilidad como lo es 
llevar a la práctica dichos programas, garantizando el cumplimiento del deber del Estado en asegurar 
una prestación eficiente del servicio de internet fijo a todos los habitantes del territorio nacional. 
 
De lo anterior es posible relacionar que los elementos esenciales en la prestación del servicio de 
Internet corresponden a aquellos que son necesarios para que el servicio esté activo y disponible de 
manera permanente para uso por parte del usuario, como son las actividades relacionadas con la 
gestión de las redes y la instalación, operación y mantenimiento del servicio al usuario, pero 
indudablemente también la comercialización del mismo, éste ultimo de vital importancia ya que desde 
allí es que el usuario final empieza a vislumbrar los requisitos, condiciones, características, 
exclusiones y demás formalidades necesarias para ser suscriptor o beneficiario de este tipo de 
programas. 
 
Con motivo de lo anterior, tal y como se mencionó en el marco jurídico del presente acto administrativo,  
la información que debe brindar cualquier proveedor de servicios de comunicaciones a sus usuarios, 
debe ser calificada y adecuada desde el momento del ofrecimiento de los mismos, asegurando con 
ello, que el usuario pueda tomar una decisión informada respecto del servicio y/o producto que le están 
ofreciendo, acatando la normatividad y regulación vigentes para tales efectos. 
 
Y es que, tratándose de iniciativas para llevar servicios a población vulnerable, o de bajos recursos o 
menos favorecida, los operadores encargados para ejecutarlas deben propender, no solo por generar 
unos ingresos, sino por brindar desde el inicio a sus posibles usuarios información adecuada y 
completa, que no los induzca en error o confusión sobre lo que están adquiriendo, ya que de lo 
contrario se verían avocados a sanciones por parte de las autoridades respectivas por transgredirle 
sus derechos.  
 
En tal sentido, los proveedores tienen la obligación de poner a disposición de los consumidores toda 
la información que sea esencial respecto de los términos y condiciones de los productos o servicios 
ofrecidos. Dicha información deberá ser veraz y suficiente, entendiendo por esencial aquella que por 
su "relevancia" debe ser puesta en conocimiento del consumidor, para efectos de que éste adopte una 
decisión de consumo. 
 
Por último, se debe recordar que los proveedores serán responsables por la información que 
suministran al público en el proceso de comercialización de bienes y servicios.  
 
19.3. ASUNTOS A RESOLVER. 
 
La presente investigación administrativa tiene por objeto determinar si la sociedad COMCEL 
suministró o no, información clara, veraz, suficiente, comprobable, cierta, completa, oportuna y gratuita 
que no induzca en error; en las piezas publicitarias e informativas que fueron divulgadas con ocasión 
del ñPrograma de Incentivos a la demanda del Ministerio TIC; Estrato 1 y 2ò, y verificar si informaban 
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o no las condiciones esenciales y determinantes de comercialización señaladas en los anexos técnicos 
de los contratos de aporte que celebró con el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.  
 
Asimismo, determinar si se indujo o no en error, engaño y/o confusión a los usuarios de los servicios 
de comunicaciones al condicionar el acceso a la tarifa subsidiada a la adquisición de otros servicios 
de forma empaquetada y sin con ello se incurrió en publicidad engañosa. 
 
Con base en lo anterior, se determinará si se vulneró o no lo establecido en el numeral 2° del artículo 
53 de la Ley 1341 de 2009 en consonancia con lo dispuesto por el numeral 2.1.1.2.4 del artículo 2.1.1.2 
de la Resolución CRC 5050 de 2017, modificado por el artículo 1° de la Resolución CRC 5111 de 
2017; el artículo 2.1.6.1 de la misma resolución; lo establecido en los artículos 23 y 30 de la Ley 1480 
de 2011, en concordancia con el numeral 2.1.1. del Capítulo Segundo del Título II de la Circular Única 
de esta Superintendencia. 
 
19.4. ANÁLISIS DE LOS HECHOS, DE LAS PRUEBAS Y DE LAS NORMAS. 
 
A continuación, la Dirección realizará un análisis de cada una de las conductas que sirvieron de 
fundamento para iniciar investigación administrativa a COMCEL, luego efectuará un breve resumen y 
análisis de los argumentos presentados por la sociedad en sus descargos y en su escrito de alegatos 
de conclusión. Asimismo, se adelantará un estudio de los argumentos presentados por parte de los 
terceros interesados. 
 
19.4.1. ELEMENTOS ESENCIALES DE LA PUBLICIDAD PARA EL CASO CONCRETO. 
 
Sea lo primero recodar que el FUTIC24 le adjudicó COMCEL la ejecución del Proyecto de Incentivos 
a la Demanda de Internet Fijo, mediante los Contratos de Aporte N° 855, 856, 857, 858 y 864 (fase I) 
y 876 y 877 (fase II) de 2019, el cual se encontraba sometido, entre otras, a las siguientes condiciones 
en la etapa de suscripción y puesta en servicio: 

 
ñ(i) La comercialización del servicio deberá dirigirse a hogares de estratos 1 y 2, también 
podrán incluirse los beneficiarios de la Ley 1699 de 201325. La verificación de este 
requisito será acreditada con copia de un recibo de servicios públicos o en su defecto 
se aceptará una constancia de la autoridad territorial. A su vez, la condición de 
beneficiario de la Ley 1699 de 2013 se acreditará con la presentación del carné y/o 
constancia que expide el Ministerio de Defensa para tal efecto.  
 
(ii) El usuario que se beneficie del proyecto debe suministrar declaración juramentada 
de que es un nuevo usuario, es decir que él y los miembros de su núcleo familiar que 
residen en el mismo predio, no han contado con el servicio de internet fijo, al menos 
durante los 6 meses anteriores a la suscripción.  
 
(iii) Las tarifas sociales establecidas ($8.613 pesos para estrato 1 y $19.074 pesos para 
estrato 2), podrán ajustarse anualmente de acuerdo al incremento del salario mínimo 
mensual legal vigente, lo cual será verificado por la interventoría mediante la revisión 
de las facturas emitidas por el ejecutor.  
 
(iv) Durante la comercialización, el ejecutor deberá informar al usuario sobre las condiciones 
de la prestación del servicio, indicando: (a) que el proyecto de incentivos a la demanda es 
financiado por el Ministerio TIC; (b) que el usuario deberá pagar, de manera anticipada, la 
tarifa social mensual establecida, según el estrato correspondiente, a lo largo de la operación 
(señalando el plazo correspondiente a los 24 meses mínimos y la cantidad de meses 
adicionales ofertados por el adjudicatario); (c) las características del plan de Internet fijo; (d) 
los datos de contacto de la mesa de ayuda del operador; (e) los puntos de pago autorizados, 
y modalidad de facturación (digital o física); y (f) el cargo que deberá asumir el usuario en 
caso de requerir una reinstalación del servicio por cambio de predio; o bien, la reposición de 
un equipo por daños causados por el usuario. La interventoría validará que esto conste en 
anexo del contrato del servicio.  
 
(v) El ejecutor está en libertad de comercializar servicios adicionales, sin que pueda, en ningún 
caso, condicionar la prestación del servicio de Internet fijo a la adquisición de otros bienes o 

 
24 Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
25 ñPor medio de la cual se establecen unos beneficios para los discapacitados, viudas, huérfanos o padres de los miembros de la Fuerza 
Pública y se dictan otras disposicionesò   
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servicios. Los recursos de fomento asignados por el Fondo Único de TIC únicamente podrán 

destinarse al pago del servicio de Internet fijo. (é)ò. (Destacado fuera del texto original). 
 
Visto lo anterior se tiene que las condiciones que se establecieron para la etapa de suscripción y 
puesta en servicio ya mencionada, se pueden resumir en las siguientes: (i) la comercialización del 
servicio deberá dirigirse a hogares de estratos 1 y 2 y que ello debe acreditarse mediante la copia de 
un recibo de servicios públicos o en su defecto con una constancia de la autoridad territorial; (ii) 
informarle al cliente que es necesario que aporte una declaración juramentada que pruebe que es un 
nuevo usuario, es decir que él y los miembros de su núcleo familiar residen en el mismo predio y no 
han contado con el servicio de internet fijo, al menos durante los 6 meses anteriores a la suscripción; 
(iii) informar que las tarifas sociales establecidas ($8.613 pesos para estrato 1 y $19.074 pesos para 
estrato 2) podrán ajustarse anualmente de acuerdo al incremento del salario mínimo mensual; (iv) 
informar al usuario sobre las condiciones de la prestación del servicio, indicando: (a) que el proyecto 
de incentivos a la demanda es financiado por el Ministerio TIC; (b) que el usuario deberá pagar, de 
manera anticipada, la tarifa social mensual establecida, según el estrato correspondiente, a lo largo 
de la operación (señalando el plazo correspondiente a los 24 meses mínimos y la cantidad de meses 
adicionales ofertados por el adjudicatario); (c) las características del plan de Internet fijo; (d) los datos 
de contacto de la mesa de ayuda del operador; (e) los puntos de pago autorizados, y modalidad de 
facturación (digital o física); y (f) el cargo que deberá asumir el usuario en caso de requerir una 
reinstalación del servicio por cambio de predio; o bien, la reposición de un equipo por daños causados 
por el usuario.  
 
Fuera de lo anterior, si bien es cierto el operador está en libertad de comercializar servicios adicionales, 
aquel no podrá condicionar la prestación del servicio de Internet fijo a la adquisición de otros bienes o 
servicios.  
 
Ahora bien, antes de analizar las piezas publicitarias obrantes en la investigación, es conveniente 
precisar en primer lugar que quien tiene la obligación de entregar la información en las condiciones 
previstas en las normas y en los anexos de los contratos de aporte suscritos, es el anunciante (en este 
caso COMCEL), y esa es una obligación que no es transferible al usuario. En segundo lugar, se debe 
aclarar que la normativa vigente no busca que se incluya toda la información en las piezas 
publicitarias, sino solo aquella que resulte esencial y determinante para que los usuarios 
cuenten con los elementos de juicio suficientes para tomar una decisión de consumo 
razonable. Para el caso concreto, resultaba esencial y determinante que las piezas contuvieran 
mínimamente información completa respecto de los siguientes ítems: 
 

¶ Que la oferta va dirigida a hogares de estratos 1 y 2, beneficiarios de la Ley 1699 de 2013, esto 
es, pensionados de la Fuerza Pública con discapacidad y los sobrevivientes de integrantes de las 
Fuerzas militares o Policía Nacional, fallecidos por hechos o actos ocurridos por causa y razón del 
servicio, por acción directa del enemigo o en combate26. 
 

¶ Que la oferta va dirigida exclusivamente a nuevos usuarios, es decir aquellos entendidos como el 
titular y los miembros de su núcleo familiar que residen en el mismo predio y que no han contado 
con el servicio de internet fijo, al menos durante los 6 meses anteriores a la suscripción.  
 

¶ Que las tarifas sociales establecidas eran las siguientes: $8.613 pesos para estrato 1 y $19.074 
pesos para estrato 2. 

 
Lo anterior sin restarle importancia a los demás componentes de información que COMCEL se 
comprometió a informar a los usuarios durante la etapa comercialización del programa, y que eran 
igual de importantes para que el usuario tuviese pleno conocimiento para tomar su decisión de 
consumo. 
 
Ahora, si bien es cierto no es necesario que las piezas publicitarias que la sociedad investigada utilizó 
o utiliza para comercializar el ñProyecto de Incentivos a la Demanda de Internet Fijoò alojaran todas y 
cada una de las condiciones establecidas para la etapa de suscripción y puesta en servicio, plasmadas 
en los anexos técnicos de los contratos de aporte suscritos y que ya se mencionaron, también lo es 
que a la luz de la normatividad y la regulación vigentes es absolutamente necesario que dichas piezas 
contuvieran información, clara, veraz, suficiente, comprobable, oportuna, verificable, comprensible, 

 
26 ñPor medio de la cual se establecen unos beneficios para los discapacitados, viudas, huérfanos, o padres de los miembros de la fuerza 
p¼blica y se dictan otras disposicionesò 
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precisa, oportuna e idónea sobre los productos o servicios que ofrezcan, para que los interesados 
pudiesen tomar su decisión de consumo conociendo la información más esencial y relevante. 
 
En consonancia con lo anterior, se reitera que se encontró una información que se circunscribía a 
requisitos o condiciones de entrada y otra que correspondía a requisitos de ejecución, las cuales 
ostentan la connotación de determinante de cara al usuario, la cuales se pueden resumir en estos 
elementos: (i) a que estratos o beneficiarios iba dirigida la oferta; (ii) lo que se debía entender como 
usuario nuevo y; (iii) la especificación de las tarifas por estrato,  
 
Así las cosas, resultaba especialmente necesario que esta información se relacionara con suficiencia 
en cada una de las piezas publicitarias puestas en conocimiento de los usuarios con el fin de respetar 
el derecho de información de los mismos, el cual se erige como un postulado de vital importancia y 
que debe ser protegido por esta Autoridad. 
 
19.4.2. ANALISIS DE CADA UNA DE LAS PIEZAS PUBLICITARIAS. 
 
Con base en lo expuesto la Dirección recibió cuatro (4) denuncias27 en contra de COMCEL, relativas 
a la ejecución de los contratos de aporte mencionados, denuncias con las cuales se aportaron 
imágenes de las piezas publicitarias utilizadas por la sociedad investigada, razón por la cual es 
necesario efectuar un análisis del contenido de las mismas para establecer la naturaleza de éstas y, 
sobre todo, las circunstancias que permitan verificar la existencia o no de elementos que determinen 
el incumplimiento de las normas imputadas.  
 
En tal sentido, se traen a colación algunas de las imágenes aportadas por cada uno de los proveedores 
denunciantes y que fueron reconocidos como terceros interesados, las cuales sirvieron de soporte 
para el inicio de la presente investigación, tal y como a continuación se muestra: 
 
19.4.2.1 PIEZAS PUBLICITARIAS APORTADAS POR ETB. 
 
En estas piezas publicitarias aportadas por ETB en su calidad de tercero interesado, manifestó que 
no se incluyeron las condiciones establecidas en el contrato de aporte, en especial lo referente a los 
requisitos para acceder a la tarifa social; y que, por el contrario, la información produce confusión y 
engaño en los usuarios destinatarios de dichas ofertas. 
 
Asimismo, sostuvo ETB que, en algunas de las mencionadas piezas, COMCEL se limitó a señalar que 
el subsidio aplica para los clientes nuevos, en otras ni siquiera incluye condiciones para su prestación, 
omitiendo especificar de manera clara y expresa que los usuarios que pueden ser beneficiados con el 
subsidio son aquellos que no hayan contado con servicio de internet durante los 6 meses anteriores:  

 
Imagen No. 3. 

Fuente: Radicado No. 20-109051- -0-0 

 
27 Denuncia interpuesta por ETB mediante radicado No. 20-109051; Denuncia interpuesta por UNE mediante radicado No. 20-143414; 
Denuncia interpuesta por TIGO mediante radicado No. 20-176625; Denuncia interpuesta por Norma Jazmín Rodríguez Cuesta 
mediante radicado No. 20-159651. 
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En esta primera imagen, se observa que COMCEL efectivamente informa que la oferta va dirigida a 
estratos 1 y 2 como se observa en el área señalada con el numero uno (1) pero no se informa que 
también aplica para usuarios de estos estratos que están inscritos en el SISBEN, así como los 
beneficiarios de la Ley 1699 de 201328. 
 
Asimismo, parcialmente se informa en el área señalada con el numero dos (2) que el subsidio solo 
aplica para clientes nuevos, pero se echa de menos el resto de la información que debía contener la 
pieza publicitaria respecto a quien se considera como usuario nuevo, que para este caso sería que el 
titular, junto con los miembros de su núcleo familiar que residen en el mismo predio, no han contado 
con el servicio de internet fijo, al menos durante los 6 meses anteriores a la suscripción. De hecho, la 
pieza permitiría asumir que usuario nuevo, podría ser un cliente nuevo de COMCEL. 
 
De igual forma se observa en la parte baja de la imagen que informa acerca de un ñTriple Play digital 
5 MB E 1 y 2 $60.000 Iva incluidoò, pero no se especifica que el cargo mensual del servicio de internet, 
según las condiciones técnicas establecidas en los contratos de aporte suscritos por COMCEL, 
equivalían a $8.613 pesos para estrato 1 y $19.074 pesos para estrato 2, todo lo cual era esencial si 
esos ítems los deseaba trasmitir a sus usuarios. De igual manera, se evidencia que se está generando 
un condicionamiento consistente en empaquetar con servicios adicionales (Triple Play) la prestación 
del servicio de internet fijo, lo cual va en contravía de lo plasmado en el anexo técnico como ya se 
explicó.  
 
Cuestión similar ocurre con la siguiente pieza publicitaria: 
 

 
 

Imagen No. 4. 
Fuente: Radicado No. 20-109051- -0-0 

 
Como se puede observar en las áreas resaltadas, COMCEL informa sobre unas tarifas que no se 
compadecen con las condiciones técnicas establecidas en los contratos de aporte suscritos por 
COMCEL, que equivalían a $8.613 pesos para estrato 1 y $19.074 pesos para estrato 2.  
 
Ahora, si bien el área señalada en la parte derecha de la imagen se informa que los destinatarios de 
la oferta son usuarios nuevos que no hayan tenido internet en los últimos seis meses, no se comunica 
la otra condición consistente en que el componente de cliente nuevo también opera para los miembros 
de su núcleo familiar que residen en el mismo predio, y que no han contado con el servicio de internet 
fijo en ese mismo período de tiempo. Mucho menos se especifica que la oferta va también dirigida a 
beneficiarios de la Ley 1699 de 201329 
 
Lo mismo ocurrió con las otras dos imágenes que ETB aportó en su denuncia, en las cuales se 
evidencia tan solo información parcial, tal y como a continuación se observa: 

 
28 ñPor medio de la cual se establecen unos beneficios para los discapacitados, viudas, huérfanos, o padres de los miembros de la fuerza 
pública y se dictan otras disposicionesò 
29 ñPor medio de la cual se establecen unos beneficios para los discapacitados, viudas, huérfanos, o padres de los miembros de la fuerza 
p¼blica y se dictan otras disposicionesò 
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Imagen No. 5. 
Fuente: Radicado No. 20-109051- -0-0 

 
Respecto de estas piezas, se puede observar entonces que, al trasmitir el mensaje, se pasa por alto 
información esencial que el usuario debía conocer desde el mismo momento en que tuvo acceso a 
éstas, lo cual vulnera su derecho de información de manera clara.  
 
19.4.2.2. PIEZAS PUBLICITARIAS APORTADAS POR UNE. 
 
En estas piezas publicitarias aportadas por UNE en su calidad de tercero interesado, manifestó que la 
comercialización la estaba realizando COMCEL con una campaña agresiva y carente de información 
calificada toda vez que la misma no es suficiente ni refleja los elementos esenciales de los términos y 
condiciones de la oferta, ya que no informa de manera clara y suficiente que esa oferta está destinada 
solo para clientes nuevos que no hayan tenido internet ni con ellos ni con otro operador dentro de los 
seis meses anteriores. 
 
Para soportar los argumentos de su denuncia, aportó imágenes como las siguientes: 
 

 
Imagen No. 6. 

Fuente: Radicado No. 20-143414 -0-0 
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Se evidencia que en el área resaltada de la imagen de la izquierda se ofrecen servicios de televisión, 
internet y telefonía para estratos 1 y 2 por un valor de $55.900, lo que va en contravía de las 
condiciones que se establecieron para la etapa de suscripción y puesta en servicio del Proyecto de 
Incentivos a la Demanda de Internet Fijo, toda vez que allí se estableció, entre otras cosas, que se 
debía informar a los usuarios que las tarifas sociales establecidas eran ($8.613 pesos para estrato 1 
y $19.074 pesos para estrato 2), lo cual no se aclara en esta pieza, y fuera de ello se genera confusión 
para los posibles usuarios puesto que, si bien es cierto el proveedor está en libertad de comercializar 
servicios adicionales, también lo es que no podrá condicionar la prestación del servicio de Internet fijo 
a la adquisición de otros bienes o servicios, y como se dispuso en esta pieza, la información no genera 
ninguna claridad sobre el tema. 
 
Al respecto la Dirección debe señalar que el numeral 5 de los contratos de los anexos técnicos de los 
contratos de aporte suscritos por COMCEL con el FUTIC, señalan expresamente lo siguiente: 
 

(v) El ejecutor está en libertad de comercializar servicios adicionales, sin que pueda, en 
ningún caso, condicionar la prestación del servicio de Internet fijo a la adquisición de 
otros bienes o servicios. Los recursos de fomento asignados por el Fondo Único de TIC 

¼nicamente podr§n destinarse al pago del servicio de Internet fijo. (é)ò.  (Destacado propio) 
 
En consonancia con lo mencionado, la imagen de la derecha muestra nuevamente que la oferta de 
internet va dirigida a estratos 1 y 2 con una promoción de ñTriple 5 megas x $55.000 al mes paga en 
febreroò. Visto lo anterior, se tiene que la información aquí alojada tampoco es clara ni menos acorde 
con lo establecido como condición en el anexo técnico de los contratos de aporte suscritos, ya que por 
lo menos en cuanto a las tarifas establecidas no se aclara que las mismas eran ($8.613 pesos para 
estrato 1 y $19.074 pesos para estrato 2). Tampoco se informa que la oferta iba dirigida a hogares de 
estratos 1 y 2, beneficiarios de la Ley 1699 de 201330. 
 
De igual manera, no se especifica que está destinada a nuevos usuarios, es decir aquellos entendidos 
como el titular y los miembros de su núcleo familiar que residen en el mismo predio y que no han 
contado con el servicio de internet fijo, al menos durante los 6 meses anteriores a la suscripción, lo 
cual conlleva a que la información no contenga el grado claridad y suficiencia dispuestas por la 
regulación. 
 
En este mismo sentido, UNE en su denuncia aportó otra pieza publicitaria que evidenciaría la carencia 
de información, la cual se analiza a continuación: 
 

 
 

Imagen No. 7. 
Fuente: Radicado No. 20-143414 -0-0 

 

 
30 ñPor medio de la cual se establecen unos beneficios para los discapacitados, viudas, huérfanos, o padres de los miembros de la fuerza 
p¼blica y se dictan otras disposicionesò 
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Frente a esta, se observa que en el área señalada de la izquierda se informa que para el servicio de 
internet sencillo se 5 MB operaria una tarifa de $8.613 pesos para estrato 1 y $19.074 pesos para 
estrato 2, lo cual sería consistente con uno de los ítems de condiciones requeridas para la etapa de 
suscripción y puesta en servicio del proyecto. A su vez, en el lado derecho de la imagen se muestra 
que la oferta va dirigida a clientes nuevos de estratos 1 y 2 para servicios hogar, pero se echa de 
menos el resto de la información que debía contener la pieza publicitaria respecto de quien se 
considera como usuario nuevo, que para este caso sería que aquel que, junto con los miembros de 
su núcleo familiar que residen en el mismo predio, no han contado con el servicio de internet fijo, al 
menos durante los 6 meses anteriores a la suscripción. 
 
Ahora, si bien en esta pieza se encuentran algunas de las condiciones establecidas en el proyecto31, 
lo cierto es que, al igual que en las piezas anteriores, la característica es que la información allí alojada 
no es consistente con lo esencial y determinante requerido en los anexos técnicos y por ende 
desconoce el derecho de información que reside en cabeza de los usuarios,  
 
En otra pieza aportada por UNE en su denuncia, se observa que se alojó otra información por parte 
de COMCEL, pero ésta tampoco cumple con las características de claridad, veracidad, suficiencia, 
comprobabilidad, certeza, completitud, oportunidad y que no induzca en error establecidas en la Ley 
y la regulación sectorial, como a continuación se puede apreciar: 
 

 
 

Imagen No. 8. 
Fuente: Radicado No. 20-143414 -0-0 

 
En el área señalada con el numero uno (1) se lee lo siguiente: 
 

ñDocumentación requerida para la venta 
Copia de un recibo de servicio público de luz o agua o constancia de la autoridad territorial en 
la que indique que indique que el predio del usuario se ubica en estrato 1 o 2 o carné y/o 
constancia que expide el Ministerio de Defensa para beneficiarios de la Ley 1699. 
Copia de la c®dula del usuario por ambos ladosò 

 
A su vez, en el área señalada con el numero dos (2) se lee lo siguiente: 
 

ñRecuerda que todas las ventas del MinTIC deben digitarse a través de CGV (excepto 
Telefónico Ventas y Digital) dado que el cliente deberá hacer una declaración juramentada 
ratificando que es nuevo usuario, es decir, que él y los miembros de su núcleo familiar que 
residen en el mismo predio para el que se requiere la conexión, no han contado con la 

 
31  Proyecto de Incentivos a la Demanda de Internet Fijo, adjudicado a COMCEL mediante los Contratos de Aporte N° 855, 856, 857, 
858 y 864 (fase I) y 876 y 877 (fase II) de 2019 por parte del FUTIC. 
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prestación del servicio de internet fijo, al menos durante los seis (6) meses anteriores a la 
suscripciónò 

 
Por su parte, en el área señalada con el número tres (3) se lee en el primer recuadro lo siguiente: 
 

ñOferta valida a partir del 1 de enero de 2020ò 

 
En el segundo recuadro se lee: 
 

ñAdjunto encontraras: 
Política tarifa MinTIC PTAR  
Proceso de venta MinTICò 

 
Así las cosas, se evidencia que se relaciona una serie de información que en parte guarda relación 
con las condiciones establecidas en la parte técnica del proyecto32, como lo es la documentación que 
se le debe pedir a los nuevos usuarios del servicio que residan en estratos 1 y 2, pero la información 
allí dispuesta no brinda certeza a ésta Dirección sobre el hecho que la misma consista en una pieza 
publicitaria dirigida a informar a los usuarios sobre la oferta, o si más bien consiste en una pieza 
informativa interna para los asesores de venta de COMCEL, con lo que se tiene que esta pieza no es 
concluyente para determinar que el proveedor hubiese trasgredido las normas endilgadas con la 
socialización. 
 
19.4.2.3 PIEZAS PUBLICITARIAS APORTADAS POR COLOMBIA MÓVIL. 
 
TIGO en su calidad de tercero interesado, manifestó que: (i) a pesar de la obligación de informar a los 
usuarios que los incentivos son financiados por el MINTIC, COMCEL ha presentado la información 
como si fueran producto de una oferta directa, sin informar sobre el origen real del incentivo; (ii) a 
pesar de que el incentivo se establece para la adquisición del servicio de Internet Fijo a unas tarifas 
sociales ($8.613 pesos para estrato 1 y $19.074 pesos para estrato 2), COMCEL publicita los precios 
de servicios empaquetados, haciendo creer que es necesaria la adquisición de paquetes de servicios 
en lugar del servicio de Internet Fijo para acceder al incentivo; (iii) a pesar de que solamente pueden 
acceder al incentivo nuevos usuarios que no han contado con la prestación del servicio de Internet fijo 
al menos durante los seis meses anteriores a la suscripción,  COMCEL omite informar acerca de este 
requisito. Para soportar sus manifestaciones, aportó la siguiente imagen: 
 

 
 

Imagen No. 9. 
Fuente: Radicado No. 20-176625 -0-0 

 
Una vez analizada la imagen aportada, la Dirección pudo evidenciar que efectivamente la información 
allí dispuesta no es consecuente con aquellas condiciones esenciales señaladas en los anexos 
técnicos de los contratos de aporte que celebró con el Fondo Único de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones. 
 
En tal sentido, si bien la imagen anterior en su parte izquierda muestra que la oferta va dirigida a 
estratos 1 con valor de $8.613 y 2 con valor de $19.074 y en la parte derecha se aprecia el valor para 
algunos servicios empaquetados, lo cierto es que lo que allí se incluyó dista mucho de lo requerido 
por el FUTIC, ya para éste último ítem, si bien se le permite comercializar servicios adicionales, no le 

 
32 Proyecto de Incentivos a la Demanda de Internet Fijo, adjudicado a COMCEL mediante los Contratos de Aporte N° 855, 856, 857, 
858 y 864 (fase I) y 876 y 877 (fase II) de 2019 por parte del FUTIC. 
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está permitido condicionar la prestación del servicio de internet fijo a la adquisición de otros bienes o 
servicios, como la pieza analizada lo permite concluir, lo cual va en contravía del derecho de 
información de los usuarios puesto que la información allí relacionada induce a error o confusión a 
éstos. 
 
En efecto, la constante que se logró determinar por parte de la Dirección en la mayoría de las imágenes 
aportadas por parte de los terceros interesados dentro de la presente investigación y que 
corresponden a piezas publicitarias de la investigada, es que el proveedor de servicios COMCEL no 
suministró información clara, veraz, suficiente, comprobable, cierta, completa, oportuna y gratuita, que 
no induzca en error a sus usuarios, pues no comunicaban información esencial. Es decir, relacionó 
información fragmentada o parcial que llevaba a error a sus usuarios puesto que, teniendo la obligación 
de hacerlo, no informó los aspectos o condiciones que eran relevantes para socializar como, por 
ejemplo: 
 

¶ Que la oferta iba dirigida a hogares de estratos 1 y 2, beneficiarios de la Ley 1699 de 201333. 
 

¶ Que la oferta iba dirigida exclusivamente a nuevos usuarios, es decir aquellos entendidos como el 
titular y los miembros de su núcleo familiar que residen en el mismo predio y que no han contado 
con el servicio de internet fijo, al menos durante los 6 meses anteriores a la suscripción.  
 

¶ Que las tarifas sociales establecidas eran las siguientes:  $8.613 pesos para estrato 1 y $19.074 
pesos para estrato 2. 

 
La anterior información no se evidenció, razón por la cual COMCEL desconoció el derecho de 
información de los usuarios de los servicios de comunicaciones y correlativamente el deber de 
información que le correspondía acatar en desarrollo de la difusión de esta campaña publicitaria. 
 
19.4.2.4 PIEZAS PUBLICITARIAS APORTADAS POR EDATEL. 
 
Sostuvo EDATEL que la sociedad investigada emitió publicidad insuficiente y omitió informar los 
requisitos para acceder a la oferta asociada con el incentivo, infringiendo claramente las cargas típicas 
de información precontractual en las piezas publicitarias y generando en los usuarios una distorsión 
de la realidad, lo cual a todas luces debe ser considerado como publicidad engañosa. 
 
Para soportar lo anterior, aportó, entre otras, la siguiente imagen: 
 

 
Imagen No. 10. 

Fuente: Radicado No. 21-224142- -00000-0000 del 2 de junio de 2021 

 

 
33 ñPor medio de la cual se establecen unos beneficios para los discapacitados, viudas, huérfanos, o padres de los miembros de la fuerza 
p¼blica y se dictan otras disposicionesò 
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Visto lo anterior, se logró evidenciar que esta pieza no informa los aspectos esenciales y determinantes 
ya mencionados con anterioridad, en el entendido que, si bien hace referencia a los estratos 1 y 2, no 
se menciona absolutamente nada respecto del hecho que otros beneficiarios eran las personas 
inscritas en el SISBEN y los beneficiarios de la Ley 1699 de 201334. 
 
De igual manera no se informa que la oferta iba dirigida exclusivamente a nuevos usuarios, es decir 
aquellos entendidos como el titular y los miembros de su núcleo familiar que residen en el mismo 
predio y que no han contado con el servicio de internet fijo, al menos durante los 6 meses anteriores 
a la suscripción, así como tampoco se especifican las tarifas sociales establecidas como lo son $8.613 
pesos para estrato 1 y $19.074 pesos para estrato 2. 
 
En tal sentido, la información allí relacionada es absolutamente insuficiente en el entendido que no 
suministró información clara, veraz, suficiente, comprobable, cierta, completa, oportuna y gratuita, que 
no induzca en error, pues no trasmitió las condiciones esenciales de comercialización señaladas en 
los anexos técnicos de los contratos de aporte que celebró con el Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. 
 
19.4.2.5 INFORMACION APORTADA POR LA USUARIA xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

  
La Dirección tuvo conocimiento, mediante el documento radicado con el No. 20-159651, sobre la 
inconformidad de la usuaria xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx porque presuntamente el proveedor 
COMCEL no le permitió acceder a la tarifa subsidiada. En dicha denuncia la usuaria manifestó lo 
siguiente: 

 
ñ(é) El d²a de ayer me enter®, por medio de internet, del nuevo beneficio para ofrecer 
internet a hogares de estratos 1 y 2, ofrecido por el MINTIC, a través de CLARO Y 
DIALNET. Me comuniqué a la línea que aparece en la publicación, (anexo el link): 
https://www.MinTIC.gov.co/portal/inicio/Sala-de-Prensa/Noticias/126387:Como-acceder-al-
programa-del-MinTIC-que-ofrece-Internet-fijo-de-bajo-costo  
 
La persona que me contestó, quien se identific·ͥ como María Camila, me dijo que no podía 
acceder al servicio de sólo Internet, sino que debía adquirir también el servicio de 
telefonía o el de televisión o ambos.  
 
Le expliqué que sólo estaba interesada en adquirir internet y que según yo leía en la 
publicación entes (sic) mencionadad (sic), del MINTIC, no se podía condicionar a la 
adquisición de otros servicios como telefonía o televisión. Sin embargo, la señorita me 
respondi·ͥ que entonces el costo del servicio de internet, sería de $70000. (é)ò 

 
En vista de lo anterior, la Dirección le solicitó a COMCEL que allegara copia de la llamada que sostuvo 
con la usuaria en mención, para lo cual la sociedad investigada remitió mediante el radicado No. 20-
159651 del 11 de mayo de 2021 copia en formato .mp3 de la misma, grabación de la cual se advirtió 
la negativa en la que incurrió la asesora al no permitir contratar el servicio de internet fijo de manera 
individual, tal ya como a continuación de trascribe: 
 

ñAsesor: Declaro también que he sido informada por CLARO que para ser beneficiaria del 
proyecto incentivos a la demanda de Internet del MinTIC no estoy obligada a contratar 
adicionalmente otros servicios ofertados por CLARO salvo que por mi propia voluntad y 
consentimiento informado contrate otros servicios adicionales ofertados por CLARO la fecha 
de suscripción del contrato será hoy el día 28 de abril de 2020 (minuto 2:18)  
Usuario: No, no, telefonía no (minuto 5:09)  
Asesor: ¿Entonces cuál de los dos servicios? (minuto 5:13)  
Usuario: Yo estaba pidiendo el servicio de Internet (minuto 5:17)  
Asesor: Si señora le mencionamos que solamente están disponibles los servicios 
dobles telefonía e Internet o televisión e Internet o el servicio triple (minuto 5:20)  
Usuario: Si es que no se puede solamente Interneté (minuto 5:32)  
Usuario: ¿Y el de solo Internet? (minuto 6:16)  
Asesor: El de solo Internet $70.900 (minuto 6:19)  
Asesor: A ver le explico nuevamente, para que usted me entienda, el servicio MinTIC no 
está disponible servicio sencillo por qué, porque claro no lo está brindando por unos 
inconvenientes que tuvimos con otros clientes, por así decirlo, en este caso nosotros 
solamente estamos brindado los servicios dobles telefonía e Internet por $30.000 o 

 
34 ñPor medio de la cual se establecen unos beneficios para los discapacitados, viudas, huérfanos, o padres de los miembros de la fuerza 
p¼blica y se dictan otras disposicionesò 
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televisión e Internet por $50.000 con un deco (sic) o el servicio triple por $60.000 (é) 
todos estos paquetes son MinTIC. Si usted quisiera nuestro servicio normal es mucho más 
costoso en este caso solamente un servicio de Internet cuesta $70.900 (é) entonces es por 
eso que yo le explico (minuto 6:27)  
Usuario: No era mi interés adquirir televisión solamente necesitaba Internet, pero si usted 
no, no me permite tomar solamente Internet (minuto 11:59)  

Asesor: Recuerde que mi nombre es Mar²a Camila Rojas (minuto 14:04)ò (Destacado 
propio). 

 
Como se puede observar en las áreas subrayadas de la trascripción del audio, la usuaria solo se 
encontraba interesada en la contratación del servicio de internet de manera individual pero el asesor 
de turno condicionó la prestación del servicio de Internet Fijo a la adquisición de otros servicios, en 
este caso a los de telefonía o televisión, lo cual va en contravía directa de lo estipulado para la etapa 
de suscripción y puesta en servicio del Proyecto de Incentivos a la Demanda de Internet Fijo, del cual  
COMCEL fue adjudicatario por parte del  FUTIC35, que para tales efectos determinó lo siguiente: 
 
 

ñ(v) El ejecutor está en libertad de comercializar servicios adicionales, sin que pueda, 
en ningún caso, condicionar la prestación del servicio de Internet fijo a la adquisición 
de otros bienes o servicios. Los recursos de fomento asignados por el Fondo Único de TIC 

¼nicamente podr§n destinarse al pago del servicio de Internet fijo. (é)ò36. (Destacado fuera 
del texto original). 

 
Obsérvese entonces que las condiciones pactadas en los contratos de aporte fueron absolutamente 
claras en este sentido, es decir, el COMCEL como contratista se comprometió a NO condicionar la 
prestación del servicio de internet fijo a la adquisición de otros y en la grabación trascrita se evidenció 
que incumplió con dicha obligación. En tal sentido se observa que el proveedor indujo en error, engaño 
y/o confusión a los usuarios de los servicios de comunicaciones, ya que supeditó el acceso a la tarifa 
subsidiada a la adquisición de otros servicios de forma empaquetada, con lo que se tiene que 
trasgredió las normas endilgadas y vulneró del derecho de información de los usuarios. 
 
19.4.2.6 PIEZAS PUBLICITARIAS APORTADAS POR COMCEL. 
 
La Dirección requirió a la investigada para que, entre otras, allegara a la investigación la totalidad de 
las piezas publicitarias que utilizó para comercializar la campaña que denominó ñMINTIC 2020ò, frente 
a lo cual aportó, entre otras las siguientes piezas: 
 
Pauta televisiva. 
 

 
 

Imagen No. 11. 
Fuente: Radicado No. 20-376371 

 
35 Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
36 Anexo técnico de los contratos 855, 856, 857, 858 y 864 de 2019 que COMCEL celebró con el Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. 
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En la anterior pieza se observa la siguiente información:  

 
ñEL INTERNET AHORA ES PARA TODOS  
5 MEGAS DE INTERNET CON TARIFA SOCIAL  
ESTRATO 1 $8.613 MENSUALES  
ESTRATO 2 $19.074 MENSUALES  
LLAMA YA #400  
El futuro digital es de todos MinTIC +Más TIC Mejor País  
 
El beneficio de internet con tarifa social del ministerio TIC aplica para hogares estrato 1 o 2 
que no hayan tenido el servicio de internet en los últimos 6 meses. Conoce requisitos de 

esta oferta, condiciones y restricciones en claro.com.coò (Destacado propio) 
 
Al analizarla, de manera preliminar se podría concluir que la pieza contiene información suficiente en 
relación con las características del servicio de internet, los estratos y tarifas, los destinatarios objetivos 
y la condición de no haber tenido servicio de internet en los últimos 6 meses. Dicho de otro modo, trae 
alguna información que hace referencia a las condiciones establecidas en el anexo técnico de los 
contratos de aporte suscritos con el FUTIC. Sin embargo, omite indicar que la aplicabilidad de la oferta 
para hogares de estratos 1 y 2, exige que tanto el titular, como los miembros del núcleo familiar, que 
residen en el mismo predio, no hayan contado con el servicio de internet ï por lo menos ï durante los 
6 meses anteriores a la fecha de firma del contrato. De otra parte, la pieza tampoco indica que los 
beneficiarios de la Ley 1699 de 201337 también son destinatarios de esta. 
 
De ese modo, se puede advertir que su contenido ï aun cuando contiene más información que otras 
piezas analizadas ï aun carece de los elementos esenciales que permiten acreditar, sobre todo, las 
condiciones de acceso al beneficio, circunstancia que como hemos explicado repetidamente, tiene por 
objeto individualizar e identificar plenamente al grupo poblacional que es destinatario de la oferta. 
 
De otra parte, al consultar las condiciones y restricciones de la oferta general, aportadas por COMCEL 
en su respuesta al requerimiento, se encontró la siguiente información:  
 

 
 

Imagen No. 12. 
Fuente: Radicado No. 20-376371, Consecutivo 9 

 
37 ñPor medio de la cual se establecen unos beneficios para los discapacitados, viudas, huérfanos, o padres de los miembros de la fuerza 
p¼blica y se dictan otras disposicionesò 
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En el anterior pantallazo, tomado del escrito de descargos aportado por la sociedad investigada, 
igualmente se encuentra que los términos y condiciones del beneficio proveniente del Proyecto de 
Incentivos a la Demanda del MinTIC, aplica para clientes nuevos y no aplica para usuarios que ya 
tengan servicio de internet o que lo hubiesen tenido durante los 6 meses previos a la firma del contrato. 
Sin embargo, omite indicar ï de nuevo ï que el elemento excluyente de acceso es aplicable tanto al 
titular de los servicios, como a su núcleo familiar residente en el mismo predio. Del mismo modo, 
tampoco indica que los beneficiarios de la Ley 1699 de 201338 también pueden acceder al beneficio. 
 
Ahora bien, lo allí dispuesto tampoco cumple con lo dispuesto en los anexos técnicos mencionados 
puesto que la data que debió ponerse en conocimiento de los usuarios en la fase de comercialización, 
tenía características especiales y esenciales que debieron ser cumplidas por parte de COMCEL en 
cuanto a suficiencia de la información, lo cual no se llevó a cabo. 
 
Situación similar ocurre con las siguientes imágenes: 
 

 
Imagen No. 13 

Fuente: Radicado No. 20-376371 
 

 
 

Imagen No. 14 
Fuente: Radicado No. 20-376371 

 
En síntesis, y luego de analizar las piezas publicitarias aportadas en la etapa preliminar, se puede 
concluir que el proveedor de servicios COMCEL no suministró información clara, veraz, suficiente, 
comprobable, cierta, completa, oportuna y gratuita, que no induzca en error; en las piezas publicitarias 
e informativas que fueron divulgadas con ocasión del Programa de Incentivos a la demanda del 
Ministerio TIC; Estrato 1 y 2, pues en estas no se informaban las condiciones esenciales y 

 
38 ñPor medio de la cual se establecen unos beneficios para los discapacitados, viudas, huérfanos, o padres de los miembros de la fuerza 
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determinantes de comercialización señaladas en los anexos técnicos de los contratos de aporte que 
celebró con el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, como ya se indicó 
con anterioridad, así remitieran al usuario las condiciones y restricciones, toda vez que allí tampoco 
se expuso con claridad temas tan importantes como por ejemplo lo que se debía entender como 
ñusuario nuevoò para ser beneficiario del proyecto. 
 
En ese sentido, esta Dirección concluye que COMCEL no brindó información necesaria y relevante 
para la adecuada comprensión de la publicidad para la oferta, puesto que, si bien las piezas hacían 
alusión muy general a algunos aspectos del Programa de Incentivos a la demanda del Ministerio TIC; 
Estrato 1 y 2, no informaban  las condiciones esenciales y determinantes de comercialización 
señaladas en los anexos técnicos de los contratos de aporte que celebró con el Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
Es así como una vez surtido el análisis de las pruebas recaudadas, se pudo establecer la existencia 
de los siguientes aspectos que determinarían la trasgresión normativa por parte de la investigada: 
 
(i) Omisión de información clara, veraz, cierta, completa, oportuna, gratuita, suficiente y 

comprobable. 
 
Así las cosas, se reitera que quien tiene la obligación de otorgar la información en las condiciones 
previstas en las normas y en los anexos de los contratos de aporte suscritos es el anunciante, y aun 
cuando la normativa vigente no busca que se incluya toda la información en las piezas publicitarias, lo 
cierto es que si exige que se incorpore aquella que resulte esencial y determinante para que los 
usuarios cuenten con los elementos de juicio suficientes para tomar una decisión de consumo 
razonable, lo cual no ocurrió con lo evidenciado en la presente investigación. 
 
Adicionalmente, el análisis de las piezas publicitarias arrojó como resultado que la sociedad 
investigada indujo en error, engaño y/o confusión a los usuarios de los servicios de comunicaciones, 
ya que condicionó el acceso a la tarifa subsidiada a la adquisición de otros servicios de forma 
empaquetada, tampoco informó lo más relevante en sus piezas publicitarias y con ello incurrió en 
publicidad engañosa. Lo anterior en el entendido que se ofrecían otros servicios como el ñTriple Playò 
en las piezas a través de las cuales publicitó el programa financiado por parte del MINTIC, supeditando 
la prestación del servicio de internet fijo a la adquisición de otros bienes o servicios. 
 
19.4.2.7 PRUEBAS RECAUDADAS DE MANERA OFICIOSA. 
 
Dentro de la presente investigación, la Dirección procedió, a través de la plataforma Observer39 a 
realizar el monitoreo y análisis de la publicidad y la información divulgada por COMCEL en relación 
con la promoción y oferta Tarifa social publicada el 23 de mayo de 2020, donde se advirti·Ӣ, entre 
otras piezas publicitarias, las siguientes: 
 

 
Imagen No. 15 

Fuente: Informe de monitoreo y análisis de publicidad. Radicado 20,.109051-2. Página:  https://www.observer-
telco.co/app/alertas/alerta?ref=1d151a92-6abe-4125-aad2-0c45b8a82266, consultada el 26 de junio de 2020  

 
39 Radicado N.°20-109051-2  

https://www.observer-telco.co/app/alertas/alerta?ref=1d151a92-6abe-4125-aad2-0c45b8a82266
https://www.observer-telco.co/app/alertas/alerta?ref=1d151a92-6abe-4125-aad2-0c45b8a82266


 27 RESOLUCIÓN NÚMERO 54009 DE 2022 
HOJA Nº, 

ñPor medio de la cual se decide una investigaci·n administrativaò 

 

 
Como se puede advertir, esta pieza publicitaria contiene alguna información que hace referencia a las 
condiciones establecidas en el anexo técnico de los contratos de aporte suscritos con el FUTIC, como 
por ejemplo las tarifas o los estratos a los cuales iría dirigida la promoción, pero al hacer referencia 
que el ñinternet ahora es para todosò, no menciona que es para quienes ostentan la calidad de usuarios 
nuevos o que opera beneficiarios de la Ley 1699 de 201340. 
 
Aunado a lo anterior, tampoco hizo referencia a que la oferta iba dirigida exclusivamente a nuevos 
usuarios, es decir aquellos entendidos como el titular y los miembros de su núcleo familiar que residen 
en el mismo predio y que no han contado con el servicio de internet fijo, al menos durante los 6 meses 
anteriores a la suscripción.  
 
Asimismo, se evidenció la siguiente imagen: 
 

 
Imagen No. 16 

Fuente: Informe de monitoreo y análisis de publicidad. Radicado 20,.109051-2. Página: 
https://www.claro.com.co/personas/servicios/promociones/764  

consultada el 26 de junio de 2020  

 
En la misma se observa lo siguiente: 
 

ñInternet de 5 Megas con tarifa socialò  
ñEstratos 1 por $8.613 y estrato 2 por $19.074 mensuales.  
ñRequisitos para acceder al beneficioò:  
ñSer estrato 1 y 2 o beneficiario de la ley 1699ò.  
ñNo haber tenido servicio de internet en los ¼ltimos 6 mesesò.  
ñPresentar fotocopia documento de identidad. Copia de recibo de servicio p¼blico que 
demuestre su estrato. Foto de la fachada con nomenclatura visible. Declaración juramentada 
del cumplimiento de requisitosò.  
ñUna iniciativa del Ministerio de las Tic operada por Claroò  
ñEl listado de municipios se actualizar§ en la medida que se cuente con cobertura en otros 
contemplados en los proyectos con el Ministerio Ticò.  

 
Ahora bien, como se puede advertir, en esta pieza COMCEL no brindó la totalidad de información 
necesaria y relevante para la adecuada comprensión de la publicidad con la finalidad de hacer oferta, 
puesto que, si bien las piezas hacían alusión muy general a algunos aspectos del Programa de 
Incentivos a la demanda del Ministerio TIC; Estrato 1 y 2, no informaban todas las condiciones 
esenciales y determinantes de comercialización señaladas en los anexos técnicos de los contratos 
de aporte que celebró con el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
como lo eran que la oferta no iba dirigida solamente a hogares de estratos 1 y 2, así como los 
beneficiarios de la Ley 1699 de 201341, sino que también para beneficiarios inscritos en el SISBEN. 
 

 
40 ñPor medio de la cual se establecen unos beneficios para los discapacitados, viudas, huérfanos, o padres de los miembros de la fuerza 
p¼blica y se dictan otras disposicionesò 
41 ñPor medio de la cual se establecen unos beneficios para los discapacitados, viudas, huérfanos, o padres de los miembros de la fuerza 
p¼blica y se dictan otras disposicionesò 
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De la misma forma se obvió informar que la misma se dirigía a usuarios nuevos, entendidos como el 
titular y los miembros de su núcleo familiar que residen en el mismo predio y que no han contado con 
el servicio de internet fijo, al menos durante los 6 meses anteriores a la suscripción.  
 
En tal sentido, del análisis de estas piezas publicitarias también se logró determinar que no contenían 
información calificada de acuerdo con lo señalado por la regulación y la ley, acerca de las condiciones 
esenciales de comercialización que fueron dispuestas por el FUTIC en los anexos técnicos de los 
contratos de aporte, con lo cual COMCEL desconoció el derecho de información de los usuarios de 
los servicios de comunicaciones y correlativamente el deber de información que le corresponde, 
 
19.5. ARGUMENTOS DE DEFENSA DE LA INVESTIGADA. 
 
A continuación, se analizarán los argumentos de defensa expuestos por la investigada: 
 
19.5.1. FALTA DE CLARIDAD DE LA IMPUTACION. 
 
Argumentos de defensa. 
 
En este punto la investigada sostuvo que la imputación fáctica carece de claridad y suficiencia pues 
se refiere a ñalgunas de las piezas publicitarias e informativasò y a que en ñalgunos casosò se ñestar²a 
condicionando el acceso a la tarifa subsidiadaò, pero que no especifica cuáles son esas piezas que 
supuestamente resultarían engañosas, ni cuál es la insuficiencia de la información de la que 
presuntamente carecen, tampoco explica cuáles son esos casos en los que se estaría condicionando 
el acceso a la tarifa subsidiada y, en general, se trata de una imputación etérea y abstracta que impide 
o imposibilita el adecuado ejercicio del derecho a la defensa y, por ende, del debido proceso, para lo 
cual citó doctrina sobre el pliego de cargos. 
 
Asimismo, sostuvo COMCEL que el pliego de cargos presenta hechos vagos, parciales, generales, 
etéreos o abstractos, que por ello el acto administrativo mencionado no fue debidamente motivado y 
que se les trasgredió el debido proceso y el derecho de defensa porque no contó con las herramientas 
para poder atacar los fundamentos expuestos por la autoridad. 
 
Consideraciones de la Dirección. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Dirección observa en primer lugar que la investigada mencionó que existe 
una carencia motivación en el acto a través del cual se inició la presente investigación administrativa 
mediante la formulación de cargos, frente a lo cual resulta imperioso aclarar que la imposición de la 
sanción pecuniaria para el caso en estudio, obedecerá a la naturaleza de la infracción, la gravedad de 
la falta y la proporcionalidad entre la falta y la sanción, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 
de la Ley 1341 de 2009.  
 
En el presente caso, se tiene que la motivación de la apertura de investigación se fundamentó en los 
hallazgos evidenciados en lo mencionado y soportado por los quejosos y terceros interesados en sus 
denuncias, en las respuestas a los requerimientos elevados, y en la carencia probatoria del proveedor 
de servicios para acreditar el cumplimiento de la normatividad aplicable a través de los elementos 
probatorios conducentes y pertinentes que hubieran evitado la formulación de cargos. 
 
Así las cosas, no resulta procedente el señalamiento de la investigada sobre la falta de motivación del 
acto administrativo de formulación de cargos, toda vez que la decisión allí adoptada se fundamentó 
sobre los elementos probatorios obrantes en el expediente. Por ello la motivación del acto aparece de 
manifiesto durante todas las etapas de la presente actuación administrativa. 
 
De este modo, esta Dirección advierte que en el acto administrativo de apertura de investigación se 
analizaron las pruebas recaudadas en la etapa preliminar, las cuales fueron apreciadas y valoradas, 
y de dicho estudio se concluyó que resultaba procedente formular pliego de cargos en contra del 
proveedor. 
 
En virtud de lo anterior, la resolución a través de la cual se inició la investigación administrativa 
mediante la formulación de cargos cumplió fielmente con los postulados del artículo 47 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, a saber: 
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ñARTĉCULO 47. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. (é) 

Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos 

mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos 

que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 

disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían 

procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los 

investigados. Contra esta decisi·n no procede recurso.ò (é) (Destacado propio). 

En tal sentido se tiene que, para el caso bajo estudio, la Dirección encontró ñ[m]éritos para adelantar 
un procedimiento sancionatorioò, ya que dentro de las averiguaciones preliminares se analizaron 
íntegramente todos y cada uno de los medios de prueba obrantes en la investigación hasta ese 
momento y que sirvieron de insumo para proferir el acto de apertura, los cuales se enlistan a 
continuación: 
 

¶ Denuncia interpuesta por ETB mediante radicado del radicado el 4 de mayo de 2020 con el N.º 
20-109051. 

¶ Denuncia interpuesta por UNE mediante documento radicado el 27 de mayo de 2020 con el N.º 
20-143414. 

¶ Denuncia interpuesta por TIGO mediante documento radicado con el N.° 21-176625. 

¶ Denuncia interpuesta por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx mediante el documento radicado 
con el No. 20-159651. 

¶ Diligencia de monitoreo y análisis a través de la plataforma Observer de la publicidad y la 
información divulgada por COMCEL. 

¶ Revisión de la cuenta oficial del proveedor en la red social Facebook. 

¶ Requerimiento de información elevado por la Dirección a la investigada el 9 de octubre de 2020 

¶ Respuesta al requerimiento elevado por la Dirección a la investigada allegada el 26 de octubre de 
2020. 

¶ Requerimiento de información elevado por la Dirección al MINTIC el 9 de octubre de 2020  

¶ Respuesta al requerimiento elevado por la Dirección al MINTIC de los días 10, 17 y 26 de 
noviembre de 2020. 

¶ Requerimiento de información elevado por la Dirección a ETB (Radicado n.° 20-376371-4)   y a 
UNE (Radicado n.° 20-376371-5). 

¶ Alcance a requerimiento elevado por la Dirección a la investigada el 26 de marzo de 2021 y su 
respectiva respuesta. 

¶ Requerimiento de información elevado por la Dirección a la investigada el 16 de junio de 2021. 

¶ Respuesta al requerimiento elevado por la Dirección a la investigada allegada el 30 de junio de 
2021. 

¶ Requerimiento de información elevado por la Dirección a GARMA COMUNICACIONES S.A.S., 
como agente autorizado de COMCEL. 

 
De igual manera, dicha decisión (Resolución N.º 78275 del 30 de noviembre de 2021) se le notificó a 
la investigada mediante aviso el 13 de diciembre de 2021, lo cual se corrobora con la siguiente imagen: 
 

 
 

Imagen No. 17 Certificación de notificación acto de apertura de investigación 
Fuente: Consecutivo 58 

 

Adicionalmente, mediante el precitado acto administrativo se se¶alaron ñlas sanciones o medidas que 
ser²an procedentesò, de la siguiente manera: 
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ñDÉCIMO SEXTO. Que la presente actuación administrativa tiene como finalidad determinar 
la existencia de las presuntas infracciones al Régimen de Protección de Usuarios de los 
Servicios de Comunicaciones que se evidenciaron en los considerandos anteriores, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 64 de la Ley 1341 de 2009 y a su 
vez establecer la procedencia de las sanciones dispuestas en el artículo 65 de la Ley 1341 de 
200942ò 

 
Asimismo, ñdentro de los quince (15) d²as siguientes a la notificaci·n de la formulaci·n de cargosò, 
COMCEL presentó los descargos y solicitó o aportó las pruebas que pretendan hacer valer. 
 
De este modo, el acto de apertura de investigación estuvo plenamente motivado, contrario a lo 
argumentado por el proveedor, ya que se basó en pruebas legalmente obtenidas, tales como las 
denuncias, requerimientos de información elevados, respuestas a los requerimientos de información, 
las quejas de sus propios usuarios, lo que corrobora que los hechos tenidos en cuenta para proferir el 
pliego de cargos estuvieron debidamente analizados y soportados dentro de la presente actuación 
administrativa y en consecuencia se encontró el mérito suficiente para dar inicio a la investigación 
administrativa, razón por la cual el argumento expuesto no tiene vocación de prosperidad. 
 
De otra parte, en cuanto a la manifestación del proveedor acerca de la presunta violación al debido 
proceso y al derecho de defensa dentro de la presente actuación, esta Dirección se permite manifestar 
que ha respetado el debido proceso de COMCEL, toda vez que como resultado de averiguaciones 
preliminares estableció que había mérito para adelantar un proceso administrativo sancionatorio y así 
mismo se lo comunicó al interesado mediante el acto administrativo que dio apertura a la investigación. 
Con base en ello, la investigada tuvo su oportunidad de rendir descargos y aportar las pruebas que 
pretendía hacer valer y presentar alegatos de conclusión, oportunidades en las cuales la investigada 
intervino para presentar sus argumentos; con lo cual queda claro que el debido proceso ha sido un 
activo verificable dentro de la presente actuación. 
 
De igual manera, vale la pena recordar el pronunciamiento de la Honorable Corte Constitucional sobre 
el debido proceso en materia de derecho administrativo sancionatorio, que para los efectos dijo: 
 

ñLas garant²as procesales en el campo administrativo sancionatorio no son iguales a las del 
ámbito judicial, toda vez que se enmarcan dentro de rasgos y etapas diversas. El debido 
proceso en las actuaciones administrativas opera en tres momentos específicos: (i) en 
la formación de la decisión administrativa (acto administrativo), (ii) en la notificación o 
publicación de esa decisión administrativa, y (iii) en la impugnación de la decisión 

(recursos).43ò (Destacado propio) 
 

De la aplicación del debido proceso se desprende que los administrados tienen derecho a conocer las 
actuaciones de la administración, a pedir y a controvertir las pruebas, a ejercer con plenitud su 
derecho de defensa, a impugnar los actos administrativos y en fin a gozar de todas las garantías 
establecidas en su beneficio. Se observa entonces que este derecho se ha garantizado a lo largo de 
las presentes diligencias, sin menoscabar los intereses de la investigada y atendiéndolo de manera 
estricta y permanente. 
 
Así las cosas, este argumento no tiene vocación de prosperar, en la medida que, como se ha 
demostrado a lo largo de toda la actuación administrativa se han respetado las prerrogativas en cabeza 
de todos los intervinientes, y especialmente en cabeza del proveedor investigado. 
 
19.5.2. PRESUNTO SUMINISTRO DE INFORMACION COMPLETA A SUS USUARIOS. 
 
Argumentos de defensa - Frente a las piezas publicitarias. 
 
En este punto COMCEL comenzó por traer algunas aclaraciones acerca del Proyecto de Incentivos a 
la Demanda de Internet Fijo del que fue adjudicatario, para lo cual sostuvo que se trataba de llevar 

 
42 ñArt²culo 65. Sanciones. Sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil en que pueda incurrir el infractor, la persona natural o jurídica 
que incurra en cualquiera de las infracciones señaladas en el artículo 64 de la presente ley, será sancionada, además de la orden de 
cesación inmediata de la conducta que sea contraria a las disposiciones previstas en esta ley, con: 
1. Amonestación. 
2. Multa hasta por el equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales para personas naturales. 
3. Multa hasta por el equivalente a quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales para personas jurídicas. 
4. Suspensión de la operación al público hasta por dos (2) meses. 
5. Caducidad del contrato o cancelaci·n de la licencia, autorizaci·n o permiso.ò 
43 Corte Constitucional, Sentencia C-412-15, Exp. D-10485. 
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internet a las personas menos favorecidas y que con ello el MINTIC subsidiaría una parte del costo 
del servicio, el usuario asumiría otra porción muy pequeña o simbólica y, finalmente, el operador la 
proporción restante. Sostuvo que los beneficiarios del subsidio son usuarios cualificados y como tales, 
requieren acreditar ciertas condiciones o requisitos para acceder al subsidio. 
 
Asimismo, expresó que:  
 

ñDe la simple revisión del expediente se puede advertir una especie de estrategia desesperada 
de las denunciantes para que la Dirección diga que COMCEL está incumpliendo obligaciones 
contractuales, o por lo menos algo similar.ò 

 
Sostuvo además lo siguiente: 
 

ñ¡Aquí se evidencia otro defecto del Pliego de Cargos, pues el hecho ïsupuestamenteï de no 
informar ñtodas las condiciones de comercializaci·n se¶aladas en los anexos t®cnicos de los 
contratos de aporte que celebró con el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicacionesò NO es una infracci·n al RPU! Lo sería, en gracia de discusión, el hecho de 
no suministrar información clara, veraz, suficiente, comprobable, cierta, completa, oportuna y 
gratuita, a los usuarios destinatarios de esa informaci·n.ò 

 
En vista de lo anterior manifestó que, desde el contenido mismo de la publicidad y hasta antes de la 
suscripción del contrato, COMCEL siempre ha suministrado a los usuarios información clara, veraz, 
suficiente, comprobable, cierta, completa, oportuna y gratuita, para que estos adopten una decisión 
de compra consciente e informada. 
 
Asimismo, respecto de algunas de las piezas publicitarias que hacen parte de la presente investigación 
manifestó lo siguiente: 
 
Cuña radial a que se refiere el numeral 13.1. de la Resolución que formula cargos: Sostuvo que 
la misma no tiene carencia de información y que no hay nada de irregular en ella puesto que allí se 
informa que se trata de internet es para todos, puede disfrutar de 5 megas con tarifa social, si su hogar 
es estrato 1 y 2 y, si quiere saber más, puede llamar o ingresar a la página web, en donde se le 
suministrará toda la información. 
 
Pieza OOH: Indicó que se trata de una fotografía mal tomada en donde no se capta la referencia a 
consultar los términos y condiciones y que no posee nada reprochable. 
 
Pieza aportada por ETB: Manifestó que ésta tampoco tiene irregularidad alguna, en tanto que está 
promocionando una oferta especial del MINTIC que solo está dirigida a clientes nuevos. 
 
Documento divulgado en Facebook: Expresó que se trata de un comunicado de prensa dirigido al 
público en general, donde no se está ofreciendo un servicio, solo se está informando el resultado del 
proceso de licitación del Ministerio 
 
Imágenes aportadas por TIGO en su denuncia: Sostuvo que se trata de imágenes cortadas y que 
omiten la remisión hecha por COMCEL a los términos y condiciones. 
 
De otra parte, manifestó que con sus descargos allegó evidencias de que COMCEL ha implementado 
un sistema meticuloso, riguroso y adecuado para efectos de garantizar que tanto la publicidad como 
la información que se entrega a los usuarios sea acorde con el proyecto de incentivos a la demanda, 
que no induzca a error y que, en últimas, resulte lo suficientemente comprensible para que los usuarios 
puedan identificar si son o no beneficiarios del subsidio que otorga el MINTIC y que para ello también 
capacita frecuentemente a su fuerza de ventas, soportes de lo cual dijo haber aportado con sus 
descargos, entre ellos, boletines informativos como los siguientes: 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 
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Imagen No. 18 
Fuente: Descargos del proveedor  

 
Consideraciones de la Dirección frente al argumento planteado. 
 
En primer lugar, respecto de la afirmación según la cual los contratos no hacen parte del Régimen de 
Protección de Usuarios ï RPU, la Dirección debe recordar que el cargo endilgado fue la presunta 
vulneración del derecho de información de los usuarios y aparente incursión en divulgación de 
publicidad engañosa en el entendido que la sociedad investigada no suministró información clara, 
veraz, suficiente, comprobable, cierta, completa, oportuna y gratuita, que no induzca en error; en las 
piezas publicitarias e informativas que fueron divulgadas con ocasión del Programa de Incentivos a la 
demanda del Ministerio TIC; Estrato 1 y 2, pues no informaban las condiciones esenciales y 
determinantes de comercialización señaladas en los anexos técnicos de los contratos de aporte que 
celebró con el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 
Asimismo, no se puede soslayar que la sociedad investigada indujo en error, engaño y/o confusión a 
los usuarios de los servicios de comunicaciones ya que condicionó el acceso a la tarifa subsidiada a 
la adquisición de otros servicios de forma empaquetada, y con ello se incurrió en publicidad engañosa.  
 
Ahora, si bien la investigada suscribió una serie de contratos de aporte con el MinTIC para la ejecución 
del programa mencionado, lo cierto es la mencionada imputación tuvo su origen en el análisis 
desplegado por la Dirección sobre las piezas publicitarias informativas que COMCEL divulgó y que no 
presentaban información calificada de acuerdo con lo señalado por la regulación y la ley, acerca de 
las condiciones esenciales de comercialización que fueron dispuestas por el FUTIC en los anexos 
técnicos del programa44, mas no sobre los contratos mismos, razón por la cual no le asiste razón al 
proveedor. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta que ya se analizaron las piezas publicitarias recaudadas en la etapa 
preliminar de la presente investigación y que fueron aportadas por los terceros interesados y la 
quejosa; así como los hallazgos encontrados en el ejercicio monitoreo a través de la plataforma 
observer y, en la respuesta a los requerimientos, a continuación, se analizará lo aportado por COMCEL 
en sus descargos con el fin de determinar si dicha información desvirtúa o no la imputación endilgada. 
 

 
44 Programa de Incentivos a la demanda del Ministerio TIC; Estrato 1 y 2. 
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Así las cosas, el proveedor con sus descargos aportó una serie de información en seis (6) 
consecutivos45, de la cual a renglón seguido se trae a colación la más relevante, recordando que lo 
que aquí se pretende es analizar aquella data que pudiese tener la calidad de desvirtuar la imputación 
endilgada, en el entendido que con el análisis desplegado sobre las piezas publicitarias recaudadas 
en la etapa preliminar, es clara la existencia de faltas al derecho de información de los usuarios ya 
que COMCEL no suministró información clara, veraz, suficiente, comprobable, cierta, completa, 
oportuna y gratuita, que no induzca en error; en las piezas publicitarias e informativas que fueron 
divulgadas con ocasi·n del ñPrograma de Incentivos a la demanda del Ministerio TIC; Estrato 1 y 2ò, 
pues no informaban todas las condiciones de comercialización señaladas en los anexos técnicos de 
los contratos de aporte que celebró con el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.  
 
En tal sentido, se procede con el análisis respectivo: 
 

¶ Cuña No. 1 ï medio Radio Uno, Olímpica Estéreo, Que buena 92.1 F.M. 
 
COMCEL en sus descargos trajo a colación la siguiente cuña radial: 
 

ñEl internet es para todos, disfruta internet fijo de 5 Megas con tarifa social, si tu hogar es 
estrato 1 y 2, llama ya al #400 o ingresa a www.claro.com.co, una iniciativa del Ministerio TIC 
operada por Claroò. 

 
Frente a ésta, sostuvo que la misma no es carente de información porque están informando que se 
trata de internet para todos, que puede disfrutar de 5 megas con tarifa social, si su hogar es estrato 1 
y 2, y que, si quiere saber más, puede llamar o ingresar a la página web, en donde se le suministrará 
toda la información. Puntualizó que nada de irregular hay en esta pieza. 
 
Al respecto debemos destacar que, si bien en la mencionada cuña radial se mencionan parcialmente 
dos (2) aspectos característicos del programa46, como lo son que se trata de internet con tarifa social 
y que va dirigido a estratos 1 y 2, lo cierto es que la o información allí brindada resulta insuficiente en 
el entendido que no se alude a la información complementaria que contienen estos dos aspectos, esto 
es, que la tarifa social equivalía a $8.613 pesos para estrato 1 y $19.074 pesos para estrato 2 y; que 
al referenciar que se trata de ñinternet es para todosò se debió aclarar que solamente podrían ser 
usuarios del Programa de Incentivos a la demanda del Ministerio TIC; usuarios nuevos, entendidos 
como titular del servicio y núcleo familiar residente en el mismo predio, quienes deben acreditar que 
no han contado con el servicio de internet fijo, al menos durante los 6 meses anteriores a la suscripción 
del contrato, de acuerdo a las condiciones técnicas ya mencionadas. Tampoco se mencionó que el 
programa estaba dirigido a beneficiarios de la Ley 1699 de 201347.  
 
Como se puede observar, los datos que se obvió informar en la cuña radial no son menores y tendrían 
gran incidencia en la decisión que adopte el usuario, razón por la cual debieron ser divulgados en la 
pieza publicitaria. De igual manera, se reitera que no es suficiente mencionar que se llame al ñ#400ò 
o que se ingrese a ñwww.claro.com.coò y con ello pretender que así cumple con el deber de suministrar 
toda la información faltante, ya que lo que ocurrió aquí es que de manera deliberada se omitió 
información necesaria para la adecuada comprensión de la publicidad, absteniéndose con ello 
COMCEL de su deber de informar las condiciones esenciales y determinantes de la oferta con 
antelación.  
 
Aunado a ello, como se evidenció en el análisis de las condiciones y restricciones, éstas no contenían 
la totalidad de la información relevante en estos aspectos. 
 
En tal sentido, en lo que respecta a esta cuña radial, para la Dirección es claro que en la misma no se 
suministró información clara, veraz, suficiente, comprobable, cierta, completa, oportuna y gratuita, que 
no induzca en error, pues no se informaban las condiciones de comercialización esenciales y 
determinantes señaladas en los anexos técnicos de los contratos de aporte que COMCEL celebró con 
el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 
 

 
45 Consecutivo número 60, 61,62,63,64 y 69 
46 Programa de Incentivos a la demanda del Ministerio TIC; Estrato 1 y 2. 
47 ñPor medio de la cual se establecen unos beneficios para los discapacitados, viudas, huérfanos, o padres de los miembros de la fuerza 
p¼blica y se dictan otras disposicionesò 
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¶ Piezas OOH (Vallas, letreros y anuncios en mobiliario)  
 
Respecto de estas piezas, COMCEL manifestó en sus descargos que nos encontramos frente a una 
fotografía ñmal tomadaò, en donde no se capta la referencia a consultar los términos y condiciones 
pero que, en todo caso, tampoco tiene nada de reprochable, pues solo se está ofreciendo internet de 
5 MB con tarifa social para los estratos 1 y 2 y se invita a conocer más llamando al #400.  
 
Al respecto, las siguientes son las piezas publicitarias de este componente: 
 

 

 
Imagen No. 19 

Fuente: Radicado 20-376371- -0 

 
Estas piezas dejan entrever claramente la siguiente información:  

 
ñDESCUBRE EL MUNDO EN UNA PANTALLA  
DISFRUTA INTERNET DE 5 MB CON TARIFA SOCIAL  
INICIATIVA DEL MINISTERIO TIC OPERADA POR CLARO  
ESTRATO 1 $8.613 MENSUALES  
ESTRATO 2 $19.074 MENSUALES  
Llama #400ò 

 
Ahora bien, el argumento central para tratar de desvirtuar estas imágenes por parte de COMCEL es 
que en las mismas no se capta la referencia a consultar los términos y condiciones, que al parecer se 
encuentra en las áreas señaladas con las flechas, pero que a juicio de la Dirección, tal y como se 
mencionó para el tema de la cuña radial, el proveedor no se puede escudar con que el resto de la 
información, que debió compartir en su totalidad en las piezas publicitarias, se encontraba 
dispuesta en la página web o llamado al ñ#400ò, ya que su obligación como proveedor de servicios de 
comunicaciones era dar cumplimiento estricto a todas y cada una de las normas establecidas en la 
ley48, la regulación49 y la Circular única de la Superintendencia que establecen con claridad la calidad 
y características que debe contener la información brindada a sus usuarios, así como lo establecido 
en los anexos técnicos de los contratos de aporte que suscribió con el FUTIC.  
 

 
48 Ley 1341 de 2009 
49 Resolución CRC 5050 de 2016 
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En tal sentido, para la Dirección resulta claro que en estas piezas publicitarias no se suministró 
información clara, veraz, suficiente, comprobable, cierta, completa, oportuna y gratuita, que no induzca 
en error, pues no se informaron las condiciones esenciales y determinantes de comercialización 
señaladas en los anexos técnicos de los contratos de aporte que COMCEL celebró con el Fondo Único 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, como por ejemplo a quien iba dirigida, que 
como ya se ha reiterado en este acto administrativo, debía mencionar que era para usuarios nuevos, 
entendidos como aquellos que él y los miembros de su núcleo familiar que residen en el mismo predio, 
no han contado con el servicio de internet fijo, al menos durante los 6 meses anteriores a la suscripción, 
de acuerdo a las condiciones técnicas ya mencionadas, lo cual no se hizo y resultaba básico informar. 
 
De igual manera se reitera que de remitirse a los términos y condiciones que COMCEL dispuso, estos 
tampoco contenían la información completa en cuanto a el ítem anterior, ya que no se informaba que 
cliente nuevo también incluía a los miembros del núcleo familiar que residen en el mismo predio, no 
han contado con el servicio de internet fijo, al menos durante los 6 meses anteriores a la suscripción, 
de acuerdo con las condiciones técnicas ya mencionadas, como a continuación se aprecia: 
 

 
 

Imagen No. 20 
Fuente: Radicado No. 20-376371, Consecutivo 9 

 
En este entendido, esta Dirección reitera lo mencionado en el análisis de los numerales anteriores, en 
donde se precisó que no es suficiente con que el proveedor direccione a los usuarios a la consulta de 
la página web o a la línea telefónica para la verificación de los términos y condiciones de la oferta; sino 
que debió radicar sus esfuerzos con la inclusión en las piezas publicitarias de toda la información 
que resultaba ser relevante para una correcta toma de decisiones, que para el caso que nos ocupa 
debió ser aquella que por lo menos relacionara las tarifas operantes para cada estrato, o la calidad de 
usuario nuevo, sin restarle importancia a las demás condiciones expuestas en los anexos técnicos de 
los contratos de aporte.  
 

¶ Piezas aportadas por ETB.  
 
Respecto de estas piezas sostuvo COMCEL que la imagen está cortada, pero que la misma tampoco 
tiene irregularidad alguna, en tanto que está promocionando una oferta especial del MINTIC que solo 
está dirigida a clientes nuevos, lo cual es cierto, además, como se vio, la suficiencia de la información 


